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RESPONSABLE:
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.-qâ.trsih

AYUNTAMI
MORELOS

MAG
GARCíA OU

Cuernavaca, Morelos; a vei

mil veinte.

SENTENCIA definitiva,
identificado con el- número de
promovido por  

 
MUNICIPAL DEL AYU
MORELOS Y OTROS.

PONENTE: MANUEL

de noviembre de dos

el juicio de nulidad
TJA/3aS/16412019,

 
del TESORERO

DE CUERNAVACA,

fecha 18 de
por la cantidad

fecha 16 de
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Actos impugnados recibos ciales números

 de 22 de enero

2014, la cantidad de

;
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e)  de fecha 18 de
febrero de 2016, por la cantidad
de 

f) 1 de fecha 18 de

febrero de 2016, por la cantidad
de 

g)   de fecha 28 de

noviembre de 2016, por la

cantidad de  

h)  de fecha 28 de

noviembre de 2016, por la

cantidad de 

i)  de fecha 05 de

enero de 2018, por la cantidad

de  
j) 0 de fecha 05

enero de 2018, por la canti

de  

.m
s''

(
t
!Ã-r

k)  de fecha 22 ðËilj¡'r/J-l,r'i''iÏrirÂi"rr

enero de 2019, por la cantidao¡'iå;,;;,;.':r.
de 

l)  de fecha 22 de

enero de 2019, por la cantidad

de 

m)  de fecha 03 de
junio de2019, por la cantidad de

n)  de fecha 03 de
júnio de2019, Por la cantidad de

ñ) La cédula de notificación de

fecha 023 de julio de 2019, que

f ral de la cuenta

7-003 en

constitución Locat constituciÓn Política del Estado

Libre y Soberano de Morelos.
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Autoridades
responsab/es
demandadas

Tribunal u órgano
jurisdiccional

Municipal del

de Cuernavaca,

r General de lngresos,
ón, lmpuesto Predial

TJA/3"S t164t2019

Ley de Ia materia Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos.

Actor o demandante Promotora lnmobiliaria e

lndustri de Ahuatepec,
Soc Civil

1.

o Ayu
More

T

2. Dire
Recau
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3.

Di

T

ro, dependiente de la
Teso
Ayun

a Municipal del
iento de Cuernavaca,

or de Catastro de la

General de lngresos,
ón, lmpuesto Predial

, dependiente de la

Municipal del

de Cuernavaca,

de Justicia
del Estado de

AN

PRIMERO. Por escrito recibidô el doce de agosto de dos

mil diecinueve,   Apoderado Legal de

   
  compareció ante este Tribunal

demandado la nulidad de los actos impugnados. Relató los

hechos, expresó las razones de anulación y ofreció los medios

de prueba que fueron agregados al expediente que hoy se

resuelve.

3
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SEGUNDO. Mediante acuerdo de fecha veintiocho de

agosto de dos mil diecinuevel, se adm¡tió a trámite la demanda,

ordenándose con tas copias del escrito inicial de demanda y sus

anexos, reaLzar el emplazamiento y correr traslado a las

autoridades demandadas, para que dentro del plazo de diez días

formularan contestación de demanda con el apercibimiento de

ley.

TERCERO. Con fecha ocho de octubre de dos mil

diecinueve2, a Se tuvo por presentadas a las autoridades

demandadas, dando contestación en tiempo y forma la demanda

incOada en SU Contra, en Consecuenc¡a, se ordenó dar vista al

demandante, para que dentro el plazo de tres días man¡festara

lo que a su derecho correspond¡era, apercibido que de no hacerlo

se tendría por perd¡do su derecho para hacerlo con posterioridad'

CUARTO. En acuerdo de fecha veintinueve de

dos mil diecinueve3, se tuvo por desahogada la vista o

respecto de los escritos de contestación de demanda

I
¡

Å*.¡Êil i!¿Etry

eUtNTO. En auto de veintidós de noviembre OiR'ð$'Ë $it, :
diecinueve4, se dectaró precluido el derecho del enjuiciants'ffifa..-

ampliar sU demanda. En ese mismo auto, se mandó abrir eljuicio

a prueba por el término de cinco días común para las partes.

SEXTO. Previa certificación del plazo, en acuerdo de fecha

trece de enero de dos mil veintes, se hizo constar que las partes

no ofrecieron pruebas dentro del término concedido para tal

efecto, por lo que se les declarÓ precluido su derecho para

hacerlo; sin perjuicio de tomar en consideración en la presente

sentencia las documentales exhibidas en sus respectivos

escritos de demanda y de contestación; en ese auto se señaló

día y hora Para la audiencia de leY.

SÉPïMO. El treinta de enero de dos mil veinte6, tuvo

verificativo la Audiencia de Ley, en la que se hizo constar la

incomparecencia de las partes, ni de persona alguna que las

t Fojas 76-77.
2 Fojas 116,l30Y 145.
3 Foja 16l.
a Foja 162.
5 Foja 178
6 Fo¡a t90
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representara, no obstante de encontrarse debidamente
notificadas; que no había pruebas pendientes de recepción y que

las documentales se desahogaban por su propia naturaleza;
pasando a la etapa de alegatos, que se hizo constar que la
actora y la autoridad demandada,
Morelos, formularon por escrito

tamiento de Cuern avaca,
alegatos que a su parte

corresponde, no así las d S ridades demandadas
Tesorero Municipal del Ayuntam de Cuernavaca, Morelos;

ación, lmpuesto Predial yDirector General de lngresos,
Catastro Municipal del Ayuntam
Director de Catastro del Ayunta
declarándosele precluido su

e Cuernavaca, Morelos, y,

to de Cuernavaca, Morelos,
para hacerlo; en

consecuencia, fue cerrado el pe de alegatos.

OCTAVO. Con motivo de la emergencia sanitaria
provocada por el virus COVID- , el día dieciocho de marzo de

dos mil veinte, el Pleno de Tribunal emitió el acuerdo

mediante al c rminó la suspensión de las

es, plazos y términ el periodo comprendido del

diecinueve de marzo al de abril de dos mil veinte,

erra y Libertad", número 5804,
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;r,'P,gÞliçdo en el Periódico
i de fecha tres de abril de d

n v

nte, con la finalidad de evitar
n ello la propagación del virus' 

o'fä'cortqpntración de perso
.:f

SARS-CoV2 (COVID-19) exponer a los justiciables,

personal y público en

instalaciones del Tribun
nera que a diario acude a las

;po estas mismas razones, la

suspensión de activi se ampljó hasta el día diez de julio de

dos mil veinte, en térm os de l$,s acuerdos  

     0 y

, reanudándose las labores hasta el día tres de

agosto de dos mil veinte.

NOVENO. Es por ello que fue hasta la sesiÓn de pleno de

fecha siete de octubre de dos mil veinte, cuando se sometió a

consideración el proyecto del Magistrado lnstructor; se acordó

por mayoría de tres votos, turnar los autos por conducto de la

Secretaría General al Magistrado Titular de la Cuarta Sala

Especializada en Responsabilidades Administrativas, por

haberse surtido la hipótesis legal prevista en la parte in fine del

artículo 14 del Reglamento lnterior del Tribunal de lo Contencioso

Administrativo del Poder Judicial del Estado de Morelos, para la

5
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elaboración de Un nuevo proyecto de resolución, el cual, con esta

fecha se presenta nuevamente al pleno, del siguiente tenor:

RAZONES Y FUNDAMENTOS

I. COMPETENCIA.

Este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, es competente para conocer y fallar la presente

controversia en términos de lo dispuesto por los artículos 109 Bis

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Morelos; 1,4, 16, 18 apartado B), fracción ll, inciso a),26 de la

Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos; 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos.

Lo anterior, debido a que el presente juicio se

en contra de actos emitidos por autoridades del

Cuernavaca, Morelos.

T

II. EXISTENCIA DEL ACTO.

ÏR|EUNÅL D¡ JiJ;JUiA IIi
DgL [$l,il.,c DÊ t{,

TERCÐI¡.¡\ i

Por razon de método en el Juicio de Nulidad, en primer

lugar se debe analizar y resolver respecto a la existencia o

inexistencia del acto impugnado, pues de no existir el acto que

se impugna, por razones de lógica, resultaría ocioso ocuparse de

cualquier causa de improcedencia, u ocuparse del estudio de

fondo de la controversia planteada, es decir, que para el estudio

de las causales de improcedencia, o de fondo, en primer lugar se

debe de tener la certeza de que Son ciertos los actos

impugnados.

La existencia de los actos impugnados se comprobó con

los siguientes documentos exhibidos en fotocopia simple por la
parte actora:
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Recibos y facturas oficiales expedidos por la Tesorería
Municipal delAyuntamiento ddCuern avaca, Morelos, en relación

al predio con la cuenta cataslial , del predio

ubicado en      

  Cuernavaca, Mo$elos, a nombre de 
'   de.  que

obran a fojas 61 a \a74, que:reciben pleno valor probatorio de

conformidad con los artículos 437, fracción ll, y 491 del Código

.:' , complementaria ala Ley de-ìia materia, toda vez que, no obstante

de tratarse de fotocopias, þroducen los mismos efectos que los

documentos tradicionales imþresos y tienen similar valor
probatorio, pues contieneñ la inlormación y requisitos esenciales
que exige el artículo 29;A del Código Fiscal de la Federación,
para su plena validez, consistentes en la clave del registro federal

de contribuyentes del ,Municipio de Cuernavaca, Morelos, su

régimen fiscal, el núméro de serie, de recibo o factura el sello

digital, lugar y fecha de expedición, el número de registro

municipal del contribuyente, la cantidad y valor unitarío

consignado en número, el importe total consignado en número y

letra.

Por lo tanto, pese a que las autoridades demandadas

negaron la existencia del recibo oficial de la serie TE, número

de fecha veintidós de enero de dos mil catorce, por la

ntidad de 
    , sus objeciones son de

desestimarse, máxime que no obra medio de prueba que la

desvirtúe, en consecuencia, se tiene por comprobada su

I
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existencia por las razones y fundamentos expuestos en el pârrafo

precedente.

Apoyan esta determinación las tesis federales que se

insertan enseguida:

''DOCIJMENTO ELECTROUICO. SI CUENTA CON
CADENA ORIGINAL, SELLO O FIRMA DIGITAL
QUE GENERE CONVICCION EN CUANTO A SU
ATJTENTICIDAD, SU EFICACIA PROBATORIA ES
PLENA,

De conformidad con el artículo 210-A del Código
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación
supletoria a Ia Ley de Amparo, la información
generada o comunicada que conste en medios
electrónicos, ópficos o en cualquier otra tecnología,. -..*,- I
constituye un medio de prueba que debe valorarsd* , ,',,, ': ," ,,"
conforme a las reglas específicas contenidas en ff\ i j.=, i

propio precepto y no con base en las,*nr,Ë-!:ti,ij i 
j"

generales aplicables a /as copias simqlgs dst''{"" i
documentos públicos o privados r'mpresos. Así, para €
establecer la fuerza probatoiia d; al'uett¿¡n:'z':'1ÈLDE JiJircÌa;l

informacion, conocida como documento electrónico, ÙÉt-tÌ-;.,1'

debe atenderse a la fiabilidad del método en que sê ' '[ERCr:i< ¡ .

generó, comunicó, recibiÓ o archivó y, en su caso,
si es posró le atribuir su contenido a /as personas
obtigadas e, igualmente, si es accesrÓle para su
ulterior consulta. En congruencia con ello, si el
documento electrónico, por eiemplo, una factura,
cuenta con cadena original, sello o firma digital que
genere convicción en cuanto a su autenticidad, su
eficacia probatoria es plena y, poì'ende, queda a

cargo de quien Io obiete apoñar las pruebas
necesarias o agotar los medios pertinentes para
desvirtuarla." r

''DOCTJMENTOS DIGITALES CON FIRMA
ELECTRONICA AVANZADA O SELLO DIGITAL.
PARA SU VALORACION EN EL JUICIO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO A'O DEBE
ATENDERSE AL ART\CULO 210.A DEL CODIGO
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, AL
TENER EL MISMO VALOR PROBATORIO QUE
LOS QUE CUENTAN CON FIRMA AUTOGRAFAT.

Del a¡tícuto 46, segundo párrafo, de Ia Ley Federal
de Procedimiento Contencioso Administrativo se

7 Épo"", Décima Época. Registro: 2003562.lnstancia:Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo

de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro XX, Mayo

de 2013, Tomo 3. Materia(s): Administrativa. Tesis: Vlll.2o.P.A.18 A (10a.). Pâgina:1782-



'/(,Ö

AruI TJA
]RIBUML DE JUS]ICIAADMINIS]RATIVA

DELESTADO DE MORELOS

TJA/3aS n6412019

advierte que para la valoración en el iuicio
contencioso administrativo de /os documentos
digitales con firma electronica avanzada o sello
digital, no debe atenderse al aftículo 210-A del
Código Federal de Procedimientos Civiles, ya que el
Codigo Fiscal de Ia Federacion contiene diversas
reglas aplicables a ésfosigue permiten autenticar su
autoría, al disponer er1f; su, numeral 17-D, párrafo
tercero, que la firma elQctrónica avanzada sustituye
a Ia autógrafa, con to c'iiat garantiza Ia integridad del
documento y produce,./os,ìmrsmos efecfos que las
leyes otorgan a los qu,ê cudntan con firma autógrafa,
altener el mismo valo¡ probatorio."

}::J

Asimismo, se adjuntó a þ dþmanda inicial, copia simple de

la notificación de valor catast¡à|."ðe fecha doce de junio de dos

mil diecinueve, emitida Poß' êl Director de Catastro del

Ayuntamiento de Cuern avaca relos, en relación al predio con

, del predio ubicado en

",   al    
de  

 , S d Civil; acto señalado bajo el

ñ), que obra a fojaT e pleno valor probatorio con
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Guqrnavaca, Morelos, a

,',,, il-9'"tìo

:1.-.rnotivo
s^UèWdadas, de conformida

Cófto Adjetivo Civil del

la cuenta catastral  

.l'
-:l:
:7

DEI

complementariamente a lq-LeY ela
o de Morelos, aPlicado

materia.

de su reconoc¡mie por parte de las autoridades

con los artículos 444 Y 490 del

III. GAUSALES EDENCIA.

por tratarse de una cue$ión de orden público y estudio

preferente, en términoé de lo es'iablecido en el último párrafo del

artículo 37 de la Ley de la materia, ésta potestad procede a

realizar el estudio de las causales de improcedencia, para

verificar si en la presente controversia se actualiza alguna de las

previstas en el precepto mencionado; ello en concordancia con

lo establecido en el siguiente criterio jurisprudencial de aplicación

por analogía y de observancia obligatoria según lo dispone el

artículo 217 de la LeY de AmParo:

'' I M P RO C ED EN CI A. EST U D I O P REFEREN CI AL
DE tAS CAUSALES PREWSTAS EN EL
ART\CULO 73 DE LA LEY DE AMPARO.8

SNou.nu Épo.4 Núm. de Registro: 194697,Instancia: Primera Sala, Jurisprudenci4 Fuente: Semana¡io Judicial de

la Federación y su Gacet4 Tomo IX, Enero de 1999, Materia(s): común, Tesis: 1a./J' 3199,Pâgina 13.

it
MPRbC
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De conformidad con Io dispuesto en el (ltimo
párrafo del aftículo 73 de la Ley de Amparo las
causales de improcedencia deben ser
examinadas de oficio y debe abordarse en
cualquier instancia en que eljuicio se encuentre;
de tal manera que si en la revisión se adviefte que
existen otras causas de estudio preferente a Ia
invocada por el Juez para sobreseer, habrán de
analizarse, srn atender razonamiento alguno
expresado por el recurrente. Esfo es así porque si
bien el artículo 73 prevé diversas causas de
improcedencia y todas ellas conducen a decretar
el sobreseimiento en eljuicio, sin analizar elfondo
del asunto, de entre ellas existen algunas cuyo
orden de importancia amerita que se estudien de
forma preferente. Una de esfas causas es /a
inobservancia al principio de definitividad que rige
en eljuicio de garantías, porque si, efectivamente,
no se atendió a ese principio, la acción en sí
misma es improcedente, pues se entiende que no
es ésfe el momento' de ejercitarla; y l9$7t* r

actualización de esfe motivo "onãrr" å i Ê, I -f
sobreseimiento total en el þicio. Asl si el Juez,{q I iii ¡ tDistrito para soóreseer atendiÓ a la cauff{ii*i-ì ¡
propuesta por las responsables en el sentido de*' I
que se consintió la ley reclamada y, por su PâFQ,,,,:,1 ¡: i,^v¡r,
consideró de oficio que respecto de los resfanfès ;-, 1::;';1.'

acfos había deiado de existir su obieto, myerift.,:.*t";,,
pero en revisión se advierte que existe otra de
estudio preferente (inobservancia al principio de '

definitividad) que daría lugar al sobreseimiento
total en el juicio y que, por ello, resultarían
inatendibles los agravios que se hubieren hecho
valer, Io procedente es invocar tal motivo de
sobreseimiento y con þase en él confirmar Ia
sentencia, aun cuando por diversos motivos, al
sustentado por el referido Juez de Distrito."

En el caso, la autoridad demandada TESORERIA

MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS, hizo valer la causa

de improcedencia que sustentó bajo elargumento de que la parte

actora no agotó el recurso de revocación prev¡sto en el CÓdigo

Fiscal del Estado de Morelos.

Las hipótesis de improcedencia no se actualiza.

En el caso el artículo 222 del Código Fiscal del Estado de

Morelos, dispone:

'El recurso administrativo previsto en este
ordenamiento, deberá agotarse previamente a la
promoción deljuicio ante el Tribunal de Justicia
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Administrativa del Estado de Morelos, en los

términos que establece la Ley de Justicia
Administrativa."

Por su parte, el artículo 10 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, prevé lo siguiente:
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"Artículo 10. Cuando las Ley¡es y Reglamentos que

rijan elacto impugnado,-èstablezcan algún recurso o

medio de defensa, ser:{ optåtivo para el agraviado

agotarlo o intentar dqsde luego, el juicio ante el

Tribunal; o bien si está haciendo uso de dicho

recursoomediodedefensa,previodesistimientode
los mismos podrá 

""iiOi, 
'åt Tribunal; ejercitada la

acción ante éste, se eitinçiLe el derecho para ocurrir

a otro medio de defens'a ordinario'"
-.

De los dispositivos transcritos surge una aparente

contradicción, pues el222del Çó-digo Fiscal Estatal, dispone que

el *Reeurso de Revocación qieO" interponerse forzosamente

antes:de acudir al juicio de nulidad, en tanto que el 10 de la Ley

de ta mátèiia, establece m CåpfnflVlDAD POR PARTE DEL

PARTICULAR para intentar aquel recurso en sede

"dnl'[LaiÏát¡ua, 
o desde luego:èL juicio de nulidad'

*4 
--;15

Cu&tiOn que se resgelúè de conformidad con el párrafo

segundo del artículo 1' de lå Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, en v¡rttjd dÇl cual, las normas relativas a los

derechos humanos deben interpretarse de conformidad con la

propia constitución y lgs tratqdos internacionales de los que

México sea Parte, lo qué se trå:duce en la obligación de analizar

el contenido y alcance de esos derechos a partir del principio pro

persona;de modo que ante variâs alternativas interpretativas, se

deberá optar por aquella que reconozca con mayor amplitud los

derechos, o bien, que los restrinja en la menor medida'

Al respecto resulta aplicable a siguiente jurisprudencia:

-PRINCIPpS DE PREVALENCIA DE

INTERPRETACION Y PRO PERSONA.

CONFORME A ÉSTOS, CUANDO UNA

NORMA GENERA VARIAS ALTERNATIVAS
DE INTERPRETACION, DEBE OPTARSE POR

AQUELLA QUE RECONOZCA CON MAYOR

13
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AMPLITUD LOS DERECHOS, O BIEN, QUE
tOS RESTR'A'JA EN LA MENOR MEDIDAg.

Cuando una norma pueda interpretarse de
diversas formas, para solucionar el dilema
interpretativo, debe atenderse al artículo 1o.,

segundo párrafo, de Ia Constitución Política de
/os Esfados Unidos Mexicanos, reformado
mediante decreto publicado en el Diarlo Oficial
de la Federación el 10 de iunio de 2011, en viftud
del cual, las normas relativas a /os derechos
humanos deben interpretarse de conformidad
con la propia ConstituciÓn y /os tratados
internacionales de los que México sea Parte, lo
que se traduce en Ia obligación de analizar el
contenido y alcancede esos derechos a partir del
principio pro persona; de modo que ante varias
alternativas interpretativag se opfe por aquella
que reconozca con mayor amplitud los derechos,
o bien, que los restrinja en Ia menor medida. De ¡É*,¡{:y<i, I

esa manera, debe atenderse al principio de fi i ¡i, ! ,-*
prevalencia de interpretación, conforme al cual, llï I I'i i :

et intérprete no es tibre de elegir, sino que debe {.L}i4il i -i"

seleccionarse la opción interprétativa que genere '=ãt* 
i

mayor o mejor proteccion a los derechos." 
IRIBUNAL DE iUSTiCi,.

De esa manera y en atención al principio de preval"n"te$åIå1i.
interpretación, conforme al cual, el intérprete no es libre de elegir,

sino que debe seleccionarsé la opc¡ón interpretativa que genere

mayor o mejor protecc¡ón a los derechos, el dispositivo 10 de la

Ley de la materia, que confîere aljusticiable la optatividad para

elegir el recurso en sede administrativa, o desde luego el juicio

de nulidad, debe prevalecer.

Por tanto, la parte actora no t¡ene la obligaciÓn de agotar

el recurso de revocaciÓn en sede administrativa, porque la

optatividad que prevé el artículo 10 de la Ley de la materia, le

concede la posibilidad de decidir si agota dicho recurso o intentar

el juicio de nulidad, toda vez que el uso de dicho vocablo -

optativo-, debe leerse como una posibilidad de acceder al

recurso, pero no como una obl¡gaciÓn de hacerlo.

Cobra aplicación la siguiente jurisprudencia:

9 Épo""' Décima Época. Registro: 2021124.lnstancia:Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo

de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 72,

Noviembre de 2019, Tomo lll. Materia(s): Constitucional, Común. Tesis: XlX.1o. Jl7 (10a-).

Página:2000.
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.ACTOS EMITIDOS EN CUMPLIMIENTO A LO
RESUELTO EN UN RECURSO
ADMINISTRATIVO. ES OPTATIVO PARA EL
INTERESADO INTERPONER E/V SU CONTRA,
POR UNA SOLA VEZ, EL RECURSO DE
REVOCACIOU NUTCS DE ACUDIR AL JUICrc
CO NTEN CI O SO ADMI N I STRATIVOí O.

t'
El artículo 120 del Código de la Federacion
revela la voluntad del de conceder al
particular Ia te elegir la vía
administrativa o Ia para impugnar el
acto lesivo, a menos exista alguna
situación en la que algún
otro principio jurídico AÉí, al artículo
125, primer párrafo, det, ordenamiento,I
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tratándose de actos
resuelto en un
específicamente la

cumplimiento a lo
de revocacion,

vez, no existen

antecedente o de otro previamente
combatido -en /os que el interesado queda

sentido congruente y lÓgico,'!.ebe /eerse como una
posibilidad de acceder-'al rçurso de revocacion
por una sola vez, pero'ño cciþo una obligaciÓn de
hacerlo. Por tanto, eñ el cäso de resoluciones
emitidas en cumplimiento ä lo resuelto en un
recurso de revocación, poriuna sola vez, será
optativo para el interesado interponer en su contra
el recurso administràtivo o t"ntentar, de manera
inmediata, el iuicio ante el T,ribunal Federal de

J usticia Fiscal y Adrninistrativà,"

Por otra parte, la aptoridad demandada TESORERÍA

MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS, hizo valer la causa

de improcedencia derivada del argumento consistente en que el

juicio de nulidad deberá sobreseerse porque el acto impugnado

no fue emitido Por esta.

r0 Época: Décima Época. Registro: 2012447.lnstancia: Segunda Sala. Tipo de

Tesis: Jurisprudencia- Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la FederaciÓn. Libro

34, Septiembre de 2016, Tomo l. Materia(s): Administrativa. Tesis: 2a'lJ. 11312016

(10a.). Página: 730.
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Argumento que es infundado, derivado de que en el

presente caso se reclama de manera concreta de la demandada

TESORERíA MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS, IAS

facturas, descritas en el apartado considerativo ll de este fallo,

mismas que fueron emitidas por dicha autoridad, por tanto, su

interés para concurrir en la defensa de dichos actos reclamados,

quedó satisfecho en términos del artículo 12,fracciÓn ll, inciso a),

de la Ley de la materia.

lgualmente, la autoridad demandada TESORERíA

MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS, señaló que eljuicio
de nulidad es improcedente en términos de la fracciÓn lX del

artículo 37 de la Ley de la materia, porque la demanda no fue

presentada dentro del plazo de quince días a que se refiere el

dispositivo 40 de la misma legislaciÓn. Toda vezla parte actçryU 
I

pretende la aplicación del numeral 48, último párrafo, Oel Có{Sf ,tj i

Fiscal del Estado, tratando de inducir a este Tribunal d #Tl"-:
pues este precepto se refiere al procedimiento de devoluciÓn dä |

pago de lo indebido que no agotó en su instancia correspondinffiili
mediante el recurso de revocación. ,;i..

Argumento que deviene parcialmente fundado. Para

exponer por qué, es imperativa la transcripción del artículo 48 del

Código Fiscal del Estado de Morelos:

'Artículo 48. Cuando el suieto pasivo haya
enterado cantidades derivadas de operaciones
que no produieron los ingresos que se gravaron,
haya enterado cantidades en exceso de las que

legalmente estaba obligado, o su situación
jurídica, o de hecho no coincidía con el hecho
que generó el crédito fiscal, y siempre que no
haya habido repercusiÓn o traslación del crédito
fiscal, tendrá derecho a la devolución o

compensación de /as cantidades que pagó
indebidamente o en exceso.

Las autoridades fiscales están obligadas a

devolver las cantidades pagadas indebidamente
y las que procedan de conformidad con |as leyes
fiscales. La devolución podrá hacerse de oficio o
a petición del interesado. En caso de
contribuciones que se hubieran retenido o

recaudado a terceros, Ia devolución deberá ser
soticitada y sólo se efectuará a /os
contribuyentes a quienes se les hubiera retenido
o recaudado Ia contribuciÓn de que se trate-
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Tratándose de los impuestos trasladados, la
devolución por pago de lo indebido se efectuará
a las personas que hubieran pagado el impuesto
a quien Io causó, siempre que no Io hayan
acreditado; por Io tanto, quien trasladó el
impuesto, ya sea en forma y por
separado o incluido en el no tendrá
derecho a solicitar su

Cuando la contribución se
(tnicamente se podrá
saldo a favor de quien
su ejercicio, salvo que se

TJA/3aS n6412019

de autoridad
solicitarse la

de la

efectuado en
el derecho a
acto hubiera

en esfe
de

las que darán
que no haya

del ultimo

devolver una
por /os

de la revisión
e información

ya obren en

del
de

la
Ia

eJerctcros
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de resolución o sentencia
competente, en cuyo caso
devolucion
presentación de Ia

Siel pago de lo indebrdo se
cumplimiento de acto de
la devolución nace cuando
quedado srn efectos. Lo
párrafo no es aplicable a

+\

"b¡ Iugar a Ia devolucion
diferencias por effores

{
prescrito la obligación en
párrafo de este a¡tículo.

Las autoridades fiscales
cantidad menor a la
contrib uye ntes, cu an do
efectuada a Ia
aportados por el contrib
su poder, exista
devuelve es la que
solicitud se
no sea devuelta,
aritméticos o de
comunicarse esfa
Cuando |as
regresen la de
contribuyentes,
negada en su
a uto ri d ad es fiscales d e b e rá n
causas que sustentan la

ì

F-" ¡

I
t.
I
l

'i^" .....--l-_

)N.

R;l r. -- \

Para

cantidad que se
En este caso, la
por la pañe que
trate de errores

caso deberá
al interesado.

mediante oficio
a /os

que ésta fue
efectos, las

y motivar las
parcial o total

de la devolución resPectiva.

Cuando corresponda Ia devolucion de una
contribución, deberá efectuarse dentro del plazo

de tres /neses siguientes a la fecha en que se
presentó Ia solicitud ante la autoridad fiscal
competente, con todos los datos, informes y
documentos requeridos, incluyendo para el caso
de que se soÍ'cÍe Ia devoluciÓn para depÓsito en

cuenta det soticitante, los datos de la institucion
integrante del sistema financiero y el número de

cuenta para transferencias electrónicas del

en
que

17



contribuyente en dicha entidad financiera
debidamente integrado, de conformidad con las
disposiciones del Banco de México, así como
cualesquier otro dato o constancia que se solicite
en forma pafticular. El Fisco deberá pagar
intereses conforme a una tasa que será igual a
Ia prevista para los recargos, en términos del
artículo 47 de este Codigo. Los rnfereses se
calcularán sobre las cantidades que procede
devolver, excluyendo los propios intereses, y se
computarán desde que se tenga derecho a la
devolución hasta Ia fecha en que se efectúe la
misma o se pongan las cantidades a disposicion
del interesado.

Cuando /as autoridades fisca/es soliciten la
colaboración de otras autoridades esfafa/es o
municipales de acuerdo al artículo 86 del
presente Codigo, para determinar Ia procedencia
de Ia devolucion, se suspenderán los plazos
previstos en el párrafo anterior, para efectuar la
misma hasta en tanto se obtenga la informaciÓn
solicitada, debiendo notificar dicha situación al
solicitante de la devolución.

Tratándose de contribuciones que tengan un fin
específico sólo podrán compensarse contra la
misma contribución.

".f ::ra- - -

i:: ' ,,

.ti.

Ttrrìlt::!, -: . rir
',Jl

v l.- L ,;,Jt

-!-EfiCri-.,-i S

En ningún caso{os intereses a cargo del Fisco
excederán de /os que se causen en los (ltimos
cinco años.

Cuando las autôridades fiscales procedan a Ia
devolución de cantidades señaladas como saldo
a favor en las declaraciones presentadas por los
contribuyenfes, srn que medie mástrámite que la
simple comprobación de que se efectuaron los
pagos de contribuciones que el contribuyente
declara haber hecho, la orden de devolución no
implicará resolución favorable al contribuyente-
Si ta devolución se hubiera efectuado y no
procediera, se causarán recargos en /os
términos delartículo 47 de este Codigo, sobre las
cantidades devueltas indebidamente y /os
posrb/es intereses pagados por las autoridades
fiscales, a partir de la fecha de la devolución.

La obligación de devolver las cantidades a favor
de los contribuyentes prescribe en cinco años a
pañir de que nació el derecho a la devolución."

Dispositivo que cons¡gna la obligaciÓn a cargo de las

autoridades de devolver a los contribuyentes las cantidades
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pagadas indebidamente y las que procedan de conformidad con

las leyes fiscales.

Por ende, cuando existe un saldo a favor del contribuyente

nace el derecho a recibir y a exigir esa devoluciÓn, el cual se

encuentra sujeto al mismo plazo de,prescripción que el crédito

fiscal (cinco años). :
;'

La finalidad del precepto conqiste; por un lado, en otorgar

seguridad jurídica a las relacipnes del fisco con los

contribuyentes, con el objeto de que.ièt precepto citado en primer

lugar no obligue indefinidamente a fas âutoridades hacendarias

con los particulares que hayan realilado algún pago indebido o

tengan un saldo a favor y, por otro,,qUe el contribuyente pueda

reclamar la cantidad que considera cþmo pago en demasía, para

lograr se le restituya la cantidad que;por ese concepto proceda,

siempre y cuando lo haga ajustándo$e al término que establece

el último pârrafodel precePto. {

Consecuentemente, si el dispoçitivo es claro al establecer
- -,.que el derecho de solicitar la devþlución de contribuciones

r -:,.. . 
pagadas indebidamente será de Cineo años, sin constreñir al

particular a agotar indefectiblemente-. la solicitud en la sede

administrativa, atento a lo establecjdo,en el artículo 10 de la Ley

de la materia, que confiere al justiciâble la facultad de elegir

ejercer el recurso en sede administr{iva y el juicio de nulidad

ante este Tribunal, y, de la intêipretaciÓn realizada de

conformidad con el artículo 1o de la Gonstitución Política de los

Estados unidos Mexicanos, ,atendiqrdo al mayor o mejor

protección de los derechos del particulàr, debe concluirse que el

plazo de cinco años a que se refiere el artículo 48 del Código

Fiscal Estatal, opera a favor del actor para la incoaciÓn del

presente juicio de nulidad.

En este sentido, la demanda resultó extemporánea

únicamente respecto de los siguientes actos impugnados:

19
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Ello, tomando en consideración que el plazo de cin

previsto por el artículo 48 del CÓdigo Fiscal del E

!
i
I

I
{
¡

d

Morelos, inició el día de su entero y concluyó el

enero y dieciocho de marzo, de dos m¡l

respectivamente, en tanto que la demanda fue pres

doce de agosto de dos mil diecinueve.

veinti de

diec$fr$ffii,ï1,1,
entada ebdiêt..<.i

Aplica a esta conclusión.la siguiente jurisprudencia

*PRESCRIPCION. CUANDO SE TRATA DE LA
OBLIGACION DE tAS ATITORIDADES
F'SCALES DE DEVOLVER AL
CONTRIBUYENTE tAS CANTIDADES
ENTERADAS E V EXCESO, EL PLAZO INICIA
A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HIZO EL
ENTERO1I.

EI crédito fiscal debe entenderse como la
obligación determinada en cantidad Iíquida para
que sea satisfecha por el contribuyente; por
ende, si el aftículo 22 del Codigo Fiscal de la
Federacion remite a la prescripciÓn del crédito
fiscal tratándose de devoluciones, para procurar
ta equidad tributaria entre Ia autoridad y el suieto
pasivo, regulando las obligaciones de éstos y Ia

11 Épo"", Novena Época. Registro: 179821 . lnstancia: Segunda Sala. Tipo de Tesis:

Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XX,

Diciembre de 2004. Materia(s): Administrativa. Tesis: 2a.lJ. 16512004. Pâgina: 440.
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presentación de
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siendo necesaria una
formalmente hecha Y

competente para que
del plazo

!
..1

i..¡

conformidad con los artículos 37,

ley de la materia, se decreta

únicamente en relación a los

forma de extinguirse dentro de un mismo plano
de igualdad, es evidente que contiene un
derecho sustantivo para que el gobernado
solicite dentro del plazo de cinco años la
devolucion de las cantidades que enterÓ en
exceso, ya que de lo contrario, operará Ia
prescripcion de la obligación de la autoridad
fiscal de devolverlas, plaz,o que debe atender a

Ia fecha en que se realizó'el entero, es decir, al
momento en que se prêsentÓ la declaracion
normal o alguna comþlerñentaria con saldo en
contra del causanfe, pþes'es esa fecha cuando
se efectuó el entero de;.lai'cantidades indebidas.
Esfo es, si la prescripÇión,es un medio para que
e! deudor, sea e/ co4\ribuyente o la autoridad
fiscal, se libere de las obliQaciones impuestas por
tas leyes tributarias, y ëilqsolicitud de devoluciÓn
se origina de un saldq â favor que surge en el
momento en que se la declaración de
impuestos de un ejercicio, desde
esa fecha, conforme del contribuyente,
se generó el no en la fecha de

una declaracion
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derecho a la
solicitud de
presentada ante
se produzca
prescriptorio."

I
¡:

dbEn consecuencia,
fracción X, y, 38, fracción ll, de la

el SOBRESEIMIENTO del juicio

referidos actos reclamados.

Por su parte, la autoridad demandada DIRECTOR DE

CATASTRO DE CUERNAVACA, MORELOS, hiZO VAIET IA CAUSA

de improcedencia prevista en la fracción lll, del artículo 37, de la

Ley de la materia, consistente en que el acto reclamado no afecta

el interés jurídico o legitimo del demandante, puesto que la

notificación del valor catastral fue emitida debidamente fundada

y motivada.

Es infundada la causal de improcedencia

21



No le asiste razon a la autoridad demandada, toda vez

que el acto que se reclamó al DIRECTOR DE CATASTRO DE

CUERNAVACA, MORELOS, consistente en la notificación de

valor catastral de fecha doce de junio de dos mil diecinueve,

emitida por el Director de Catastro del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos, en relación al predio con la cuenta

catastral , del predio ubicado  
     Cuernavaca,

Morelos, a nombre de    
; trasciende a la esfera jurídica de la

parte actora, en tanto que la determinación del valor catastral de

su predio, determinado en la cantidad de 
    

, incide en la determinaciÓn del impuesto predial a
que se encuentra legalmente obligado.

Por otro lado, de conformidad con el artículo

de la materia, se procede al estudio y resolución de
y excepciones hechas valer por las autoridades dema

iÞÍÞilttrr rÉ,r!!jitt:l_;J:

En relación con la falta de legitimación
y pasiva, los artículos 12 y 13 de la Ley de la materia, cons

"Artículo 12. Son partes en el iuicio, /as
siguientes:
l. Eldemandante;
tt. Los demandados. Tendrán ese carácter:
a). La autoridad omisa o la que dicte, ordene,
ejecute o trate de eiecutar el acto, resoluciÓn o
actuación de carácter administrativo o fiscal
impugnado,s, o a Ia que se le atribuya el silencio
administrativo, o en su caso, aquellas que las
sustituyan;
b). El particular a quien favorezca el acto cuya
modificación o nulidad pida Ia autoridad
administrativa o fiscal;
Itl. Ettercero interesado, que puede ser cualquier
persona física o moral cuyos intereses se verían
afectados por la resolución que dicte el Tribunal,

v
IV. Solicitante, la persona física y ente iurídico
colectivo que soliciten Ia intervención del
Tribunal en los casos de iurisdicciÓn voluntaria.

Artículo 13. Sólo podrán interuenir en iuicio
quienes tengan un interés iurídico o legítimo que
funde su pretensión. Tienen interés iurídico, los

JA
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titulares de un derecho subietivo público; e
interés legítimo quien alegue que el acto
reclamado viola sus derechos y con ello se
produce una afectacion real y actual a su esfera
jurídica, ya sea de manera directa o en vi¡tud de
su especial situación frente al orden iurídico."

TJA/3aS n64120',19

ales las excepc¡ones en

nto a que el interés jurídico

eniandante, y, a su vez, la

demandada, fue acreditada
e nos ocupa, con los actos

De conformidad con los

estudio devienen improcedentes,
y legitimación activa de la Parte
legitimación pasiva de la autorid

desde el inicio del procedimiento

impugnados.
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Tocante a la excepción de uridad de la demanda es

infundada, por los siguientes y fundamentos

Los artículos 42 y 43 de la de la materia, disponen:

"Artículo 42. La demanda erá contener:

l. El nombre y firma del
ll. Domicilio para oíry ciones dentro de
la ciudad de Cuernava o en su caso, la

recibir los avrsos demanifestación expresà
notificación
electrónico;

mediante de correo

IIl. El domicilio de las para llevar a cabo
el emplazamiento será el residencia oficial;
IV. EI acto, omisión,
c a rácte r ad m i n i st rativ o

o actuación de

V. La autoridad o demandadas o e/
demandado cuando

el juicio sea por la autoridad
administrativa;
Vl. Nombre y domicilio del
hubiere;

interesado, si /os

VIl. La fecha en que se tuvo cönocimiento det acto o

resolución impugnado;
VIll. La pretensión que

:t.

se dedüce en juicio. En caso

de solicitar una sentencia de condena, las

cantidades o acfos cuyo cumplimiento se demanda;
tX. l.Jna relacion clara y sucinta de |os hechos que

sean antecedentes de la demanda, y ios
fundamentos de su Pretensión, Y
X. La expresión de las razones por las que se

impugna el acto o resolución.

En cada demanda sÓlo podrá aparecer un

demandante, salvo en los casos que se trate de la
impugnacion de resoluciones conexas, o que se

afecte los interesesiurídicos de dos o más personas,

nombre y domicilio del

23



..*

mismas que podrán promover eliuicio contra dichas
resoluciones en una sola demanda.

En los casos en que sean dos o más demandantes
ésfos ejercerán' su acción a través de un
representante com(tn.

En la demanda en que promuevan dos o más
personas en contravencion de Ia dispuesto en el
párrafo anterior, el Magistrado Instructor requerirá a
Ios promoventes para que en el plazo de cinco días
hábiles presenten cada uno de ellos su demanda
correspondiente, apercibidos que de no hacerlo se
tendrá por presentada por el primero de /os
impetrantes.

El Tribunal podrá ac.ordar el establecimiento de
formatos para presentación de demanda, mismos
que podrán ser presentados mediante la asesoría
que brinde el Tribunal o mediante e/ 1.**0, I
acompañamiento virtual que se otorgue para su .Åi i i .

presentación vía electrÓnica. i;r i : ' '

f li¡, ,, ,t:r,¡n :,.,, , ¿-

A¡tículo 43. El promovente deberá adiuntar a su 
*'?r'' '

demanda: 
îÊ¡ll.ji ¡..; ;r.i¡:11.¡,i ,

t. IJna copia de la demanda y de los documento.t -i':ii' ':-;1
anexos pàra cada una de las partes; '¡-È'ii-3c'lt"

II. Eldocumento con elcual acredite su personalidad,
cuando promueva en nombre de otro o en
representación de una persona moral;
\il. EI documento en el que consfe el acto o
resolucion impugnada;
IV. En el supuesto de que se impugne una resolucion
negativa o positiva fictas, deberá acompañar una
copia en la que obre el sello de recepción de la
instancia no resuelta expresamente por la autoridad;
V. La constancia de Ia notificacion de Ia resolucion
impugnada, y
Vl. Las pruebas documentales que obren en su
poder y que pretenda ofrecer en eliuicio.

lJna vez que Ie fue turnada la demanda por el
Secretario General, el Magistrado Instructor, dentro
de las veinticuatro horas siguientes deberá dictar el
auto que la admita, aclare o deseche.

Si la demanda cumple con todos /os reqursifos
exigidos por esta Ley y está acompañada de los
documentos que le son exigidos, se admitirá a
trámite. Si /a demanda es irregular, obscura o
ambigua o no está acompañada de los documentos
exigidos por esta ley, o de /as copias necesarias para
el emplazamiento y traslado, se /e prevendrá al
promovente para que en eltérmino de cinco días, la
aclare, corrija o complete.
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Si el promovente no subsana la prevencion en el
plazo conferido para tal efecto, se tendrá por no
interpuesta la demanda.. ."

Dispositivos cuyo cumplimiento vigiló el Magistrado

instructor, toda vez que admitió lq¡demanda en auto de fecha

veintiocho de agosto de dos míl diécinueve12, pues de la lectura

de Ia misma se aprecia que reunióJos requerimientos apuntados;

ello incide en la ausencia de oscurþad de la demanda, al precisar

la parte actora, los actos iffpug'nados, las autoridades

demandadas, los conceptos dþ ánulación, así como los

antecedentes del caso, entre otrós dftos, que permitieron a las

autoridades responsables pronuþciarse con toda oportunidad,

sin quedar de modo alguno en estado de indefensión.

i.:
Por cuanto a la defensa de¡falta de acción y derecho, se

descarta porque no es propiamente una excepción, toda vez que
i.

no tie¡e efectos perentorios ni '-dilatorios, sino consiste en la
negqción del derecho del actor cðn efecto de revertirle la carga

probätoria, utilizada comúnment$n el derecho civil, y, que en el

, ,derecho administrativo se deriva'fuel principio de presunción de

,' ,legalidad de los actos de autéridad, por virtud del cual, los
'- '-particulares tienen la carga de debvirtuarla.

v-

En relación a la defensaquese pretende hacer valer como

"la de contestacion" y "las demás gue se deriven de Ia
p res e nte co ntestaci o n ", resu ltan hotoria me nte i m p rocede ntes
pues es deber de las autoridades demandadas interponer con la

debida claridad las hipótesis de improcedencia y defensas y

excepciones tendentes a la deferlsa de la legalidad del acto

impugnado.
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Ahora bien, se advierte que en el presente asunto fue

emplazado a juicio el AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA'

MORELOS, por conducto de su Síndico Municipal, sin que

hubiere sido ltamado a juicio en la demanda, por lo tanto, al

advertir que en ninguno de los actos impugnados participó, se

decreta el SOBRESEIMIENTO por cuanto a dicha autoridad, de

conformidad con los artículos 37, fracción XlV, y, 38, fracción ll,

de la Ley de la materia.

tz Fojas 76-77
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Finalmente, en el estudio oficioso de la improcedencia del

presente juicio de nulidad, no pasó desapercibido a este Pleno,

el contenido de las jurisprudencias 2a.1J.18212008 y PC.lV.A. J/6

A (10a.) de rubros "TENENCLA O USO DE VEHíCULOS. EL

RECIBO DE PAGO RELANVO NO CONSTITUYE UN ACTO DE

AUTORIDAD PARA tOS EFECTOS DEL JUICrc DE

AMPARO." E ''IMPIJESTO SOBRE ADQUISICION DE

INMUEBTES. EL RECIBO DE PAGO DE AQUÉL NO

CONSTITUYE UNA RESOL'JCION IMP'JGNABLE A TRAVÉS

DEL JTJICIO CONTENC'OSO ADMINISTRATIVO
(LEGTSLACION DEL ESTADO DE NUEVO LEON)."

En dichas ejecutorias se determinÓ que un recibo de pago

no constituye un acto o resoluciÓn de la autoridad administrativa

impugnable a través del juicio de nulidad e incluso de amparo,

porque se trata de un simple comprobante del cumplimiento de

la obligación fiscal a cargo del sujeto pasivo en la cantid

fue autodeterminada, toda vez que el recibo de pago de un

no constituye un acto de autoridad, pues Io único que

la existencia de un acto de autoaplicación de la ley relativa

î"a T1i
iRiEtJNAt DË iL.iïicl.4 {Dti iltîi:

'"ffi[;;,!.il:Sin embargo, en el caso que nos ocupa

inaplicables.

Emerge con motivci de que, tanto en los recibos de pago

de impuesto predial como en el avalÚo catastral, reclamados, las

autoridades demandadap no adoptaron una postura pasiva de

fungir sólo como receptOras del pago, sino que se advierte que

la Tesorería Municipal de Cuernavaca, Morelos, determinÓ o

liquidó el monto del impuesto predial del predio de la

demandante, y no solo eso, sino también adicionó conceptos

diversos como son el pago de servicios de infraestructura,
derechos de alumbrado público, recolección de res¡duos,

limpieza por frente de baldío e impuesto adicional del 25o/o

(veinticinco por ciento), to que evidencia que la liquidaciÓn del

impuesto predial y de los referidos conceptos fue realizada por la

propia autoridad recaudad ora, ya que no derivan directamente

del impuesto a cobrar, ni la actividad de la exactora Se contrae a

recibir pasivamente el pago que el particular realiza luego de

haber sido determinado y liquidado por diversa autoridad, lo que

pone de manifiesto que se trata de aspectos introducidos

unilateralmente por dicha autoridad al momento del cobro y
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evidencia la existencia de una relación de supra a subordinación

entre el gobernado y la referida autoridad, pues a través del cobro

reflejado en el recibo de pago crea, modifica o extingue por sí o

ante sí, una situación que afecta la esfera jurídica de aqué|,

ejerciendo facultades de decisión; de ahí que constituya un acto

de autoridad para efectos deljuicio de nulidad en términos de los

artículos constitucional, en términol d.el artículo 1 de la Ley de

la materia ;i .

Apoyan este criterio las tesi*federales que enseguida se

insertan textualmente
{T
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.RECIBO DE PAGO DE:¡IJNA MIJLTA POR

TNFRACCIONES DE TRÁìçtro. Es uN ACTO
DE AUTORIDAD PARA EËËCTOS DEL JUICIO
DE AMPARO, CUANüÐ LA ENTIDAD
RECAUDADORA LIQUIDÆ.EL MONTO DE LA

INFRACCION YlO DE'ï.CONCEPTOS NO

REFERI,DOS EN 'ti' tA BOLETA
CoRRESPONDIENTE (AÈLICACION DE LA

J URTSPRUDENCTA 2a./J. 182/200q13'

De ta jurisprudencia 2a./J::112/2008, pubticada en

el Semanario Judicial de þ FederaciÓn y su

Gaceta, Novena Época, Tonto XXVlll, diciembre

de 2008, página 294, de rqbro: "TENENCIA O

:JSO DE VÈUiCUtOS.iEL EEC\BO DE PAGO

RELATIVO NO CONSTITUYE UN ACTO DE

AIJTORTDAD PARA LOS EFECTOS DEL JUlCto
DE AMPARO.", así como detla eiecutoria que le

dio origen, se advierfq:que ta Segunda Sala de la

Supre-ma Corte de Justicia de la Nacion establecio

qu'e el recibo de pago del impuesto sobre tenencia

o uto de vehículos constituye sòlamente el medio

idoneo para acreditar el cuinplimiento de la

obtigación correspondiente y '!1o un acto de

autõridad imputabte a la autoridad fiscal, debido a

que es el gobernado quien voluntariam.ente acude

à t¡qu¡aald¡cho impuesto, sin que exista un acto

coe'rcitivo de la autoridad correspondiente; de

igualmanera, señaló que no acontece lo mismo en

ietación con Ia determinacion unilateral del monto

a pagar por concepto de dicho impuesto o la

negaliva a proporcionar /os servicios

ad"min¡strat¡vos ante la existencia de alg(tn adeudo

por et concepto señalado, al constituir
'indudabtemente 

actos de autoridad que afectan la

13 Épo"a, Décima Época. Registro: 2012863. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito'

Tipo de Tesis: Aislada. Fuentã: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación' Libro 35'

octubre de 2016, romo lù. H¡ateria(s): Común, Administrativa. Tesis: V'2o'P'A'13 A (10a')'

Página: 3037.
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esfera jurídica del gobernado, sin necesidad de
acudir a los órganos judiciales, ni requerir del
consenso de la voluntad del afectado, debido a
que la autoridad administrativa encargada del
trámite ejerce una facultad de decisión, por lo que
constituye una potestad administrativa cuyo
ejercicio Ie es irre:hunciable. De esta manera, del
criterio referido puede deducirse que, en términos
generales, el recibo de pago de una contribución
no constituye un acto de autoridad para efectos del
juicio de amparo, pues Io unico que acredita es Ia
existencia de un acto de autoaplicacion de Ia ley,
en elcaso de que la autoridad no haya intervenido
en la determinación del tributo ni hubiese
desarrollado acfos drVersos e independientes de Ia
autodeterminacion realizada por el propio
contribuyente. En esas condicioneg si con motivo
de una multa determinada por un agente de
tránsito, el particular efect(ta ante la tesorería el
pago respectivo, sih que Ia entidad recaudadora .\-rËrñ,
realice determinación alguna, adoptando la ¡i i ¡lr
postura pasiva de.fungir sólo como receptora del !!',!i;t,
pago, éste no constituye un acto de autoridad para,.:, j, _: ,

efectos det juicio de. amparo; sin embargo, no ''",,,'''''
sucede lo mismo cuando en ta boleta de infracción
no se adviefte qué el oficiat de tránsito nrU,"""'i:'::i':ilr;,r::r'r'lciiii
determinado o liqui'dado alguna multa o infraccion ,.'1: - _ _, ,'
ni establecido /as óases para cuantificarla (como :?i'1''---:-¡:¡::.

acontece por ejemplo cuando se fija en específico
el numero de salarios mínimos que habrán de
pagarse con motivo de la infracción), y en el recibo
de pago se precisa la cantidad que el
contribuyente debio enterar por concepto de multa
por Ia infraccion referida en la boleta, o bien,
cuando en el recibo también se hace referencia a
otros concepfos como parte del monto pagado,
como podrían ser/os de asistencia social, mejoras
en servicio p(tblÌco, fomento al deporte, seruicio de
almacenaje, servicio de gr(ta y certificado médico,
entre otros. Lo anterior es así, debido a que en
esos dos supuesfog es evidente que la liquidacion
de dicha infracción y de los referidos conceptos
fue realizada por Ia propia autoridad recaudadora,
ya que no derivan directamente de la boleta de
infraccion, ni la actividad de Ia exactora se contrae
a recibir pasivamente el pago que el particular
realiza luego de haber srdo determinado y
Iiquidado por diversa autoridad, Io que pone de
manifiesto que se trata de aspecfos introducidos
unilateralmente por dicha autoridad al momento
del cobro y evidencia la existencia de una relación
de supra a subordinacion entre el gobernado y la
referida autoridad, pues a través del cobro
reflejado en el recibo de pago crea, modifica o
extingue por sí o ante sí, una situacion que afecta
Ia esfera jurídica de aqué\, ejerciendo facultades
de decisión; de ahí que constituya un acto de

r:ï-t
f
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autoridad para efectos deliuicio constitucional, en
términos del artículo 5o., fracción ll, de Ia Ley de
Amparo."

''DERECHOS POR SERVIflOS PRESTÁDOS
POR EL REGISTRO PÚBLICO DE LA
PROPIEDAD POR CONCEPTO DE ANÁLISIS Y
CALIFICACION DE D QUE
CONTENGAN AC , ,/vscRtBIBLES,
ESTABLECIDOS EN EL o 203-BIS,
rMcrso A), DE LA LEY HACIENDA DEL
ESTADO DE o. AL SER DE

TERIALIZADO
RESPECTIVO,

PAGO PREVIO, SU MA
EN EL RECIBO DE
CONSTITUYE UN AC
IMPUGNABLE EN EL

DE AUTORIDAD

IND,RECTO (tNA
DE AMPARO
DDELA

JURISPRUDENCIA 2a./J. 14

El artículo 2o. del Codigo de la Federacion
prevé diversos tipos de entre ellas,
los impuesfos y /os Los primeros son
una prestación que la ley a cargo de las
personas que se en en una hipótesis

de pago es la
que los segundos

normativa, cuya m
autodeterminación, en
constituyen es en dinero que

establece el Estado a la ley, con carácter
obligatorio y que puedeî por: (i) el uso

del dominioo aprovechamiento de,;: /os
la recepcion de
sus funciones de

publico de la o,

servicios que presta el
derecho p(tblico. A su':vez, derechos pueden
ser de: (i) pago previo,;cuan el otorgamiento del
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servicio se condicioneþ éste;
tratándose de servicios que
pago correspondienÍe Y
voluntaria. Ahora þien,
impuestos, la Segunda Sala
de Justicia de la

que la autodeterminación
autoridad reclamable a la

(ii) pago posterior,
prestan antes del

declaración es
al pago de

la Suprema Corfe
al resolver la

contradicción de tesis 91 de la que

derivo Ia iurisprudencia 2a./J. 7, sostuvo
nO'i.eS Un

autpridad
acto de

señalada

como ejecutora en el amparo 'çontra leyes, al
constituir el producto de Ia voluntad del gobernado
mediante et cumplimiento espontáneo y oporfuno

de sus obtigaciones fiscales y en el que la

autoridad asume una actitud pasiva frente a la
recaudacion voluntaria del contribuyente; sin

embargo, ese criterio es inaplicable a los derechos
por servicios prestados por el Registro P(tblico de

14 Épo""' Décima Época. Registro: 2016620. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito.

Tipo de Tesis: Aislada. Fuentá: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación' Libro 53'

Abril de 2018, Tomo lll. Materia(s): Común, Administrativa. Tesis: XXVII'3o'39 A (10a')'

Página;1992.
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la Propiedad por concepto de análisis y calificaciÓn
de documentos que contengan acfos inscribibles,
establecidos en el arfículo 203-Bis, inciso a), de Ia
Ley de Hacienda del Estado de Quintana Roo, en
virtud de que se trata de un derecho de pago
previo que no constituye una autoliquidación, pues
Ia autoridad realiza una conducta positiva en
ejercicio de sus facultades, ya que determina su
monto y condiciona la prestacion del servicio al
contribuyente, creando así una situación iurídica
unilateral y obligatoria que se materializa con la
emisión del recibo de pago respectivo, en donde
no interviene Ia voluntad del contribuyente; de ahí
que el cobro de los derechos señalados constituye
un acto de autoridad impugnable en el juicio de
amparo indirecto."

,DERECHOS POR SERY'CIOS DE PAGO
PREVIO. AL SER SU LIQUIDACION UNA
INTERVENCION POSITIVA DE LA AIJTORIDAD,
CONSTITUYE UN ACTO DE AUTORIDAD
IMPUGNABLE EN EL JUICIO DE AMPARO
INDIRECTO (INAPLICABILIDAD DE LA
JURISPRUDENCIA 2a./J. I 53/2007)15.

El artículo 2o. del Codigo Fiscal de Ia Federacion
prevé drversos tipos de contribuciones, entre ellas,
Ios impuesfos y /os derechos. Los primeros son
una prestacion que establece la ley a cargo de las
personas que se encuentran en una hipotesis
normativa, cuya modalidad de pago es la
autodeterminacion, en tanto que los segundos
constituyen contraprestaciones en dinero que
establece el Estado conforme a la ley, con carácter
obligatorio y que.pueden originarse por: (i) el uso
o aprovechamiento de los bienes del dominio
público de Ia Nacion; o, (ii) Ia recepcion de
servicios que presta el Estado en sus funciones de
derecho p(tblico. A su vez, Ios derechos pueden
ser de: (i) pago previo, cuando el otorgamiento del
servicio se condicione a éste; o, (ii) pago posterior,
tratándose de seruicios gue se prestan antes del
pago correspondiente y cuya declaración es
voluntaria. Ahora bien, respecto al pago de
impuestos, la Segunda Sala de Ia Suprema Co¡te
de Justicia de Ia Nación, al resolver la
contradiccion de tesis 91/2007-55, de la que
derivó la jurisprudencia 2a./J. 153/2007, sosfuvo
que la autodeterminaciÓn no es un acto de
autoridad reclamable a la autoridad señalada
como ejecutora en el amparo contra leyes, al

Treì:.t8 I
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1s Épo""' Décima Época. Registro: 2016619. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito.

Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 53,

Abrit de 2018, Tomo lll. Materia(s): Común, Administrativa. Tesis: XXVll.3o.4O A (10a.).

Página:1991.
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embargo, ese criterio es a los derechos
por servicios de Pago toda vez que su

régimen de determinaciÓn pues en tal

caso, la autoridad un actuar

positivo al liquidar Ia generada, que

se refleia en Ia emisión correspondiente

constituir et producto de la voluntad del gobernado

mediante ei cumptimiento espontáneo y oportuno

de sus obtigaciones fiscales y en el que la

autoridad asume una actitud pasiva frente a la
recaudación voluntaria det contribuyente; srn
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de autoridad imPugnable
indirecto."

el juicio de amParo

Por las relatadas c¡rcu ncias, esta Potestad no

de fondo del Presente juicio

y también condiciona al
pues de rehLtsarse, no
público solicitado. Por
una intervención
autoliquidación srno
unilateral de Ia voluntad

pasivo a su Pago,
el se¡vicio

tener la autoridad
se esfá ante una
su manifestación
ende, ante un acto

PRECISA DEL PUNTO

I del artículo 86 de

Estado de Morelos, se

el punto controvertido.

ón a dilucidar es, s¡ los

los recibos Y facturas

À,-

(?i\r-;

c

l'; .- ''1

åHvierte imPedimento Para el
'dehulidad.

I

O¿I\¡

IV. FIJACIÓN C

TROVERTIDO.

Conforme lo estableci enl

la Ley de Justicia Adminis

procede afiiar de manera

En el presente as la cu

actos imPugnados cons¡

oficiales:

v

en
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Expedidos por la Tesorería M icipal del Ayuntamiento

de Cuernavaca, Morelos, en relaciÓn predio con la cuenta

catastral  ubicado en  

     Cuernavaca, Morelos, a nombre

de      

Así como la notificación de valor catastral de fecha doce

de junio de dos mil diecinueve, emitida por el Director de Catastro

delAyuntamiento de Cuernavaca, Morelos, en relación al mismo

predio, cumplen con las formalidades constitucionales, legales y

regtamentarias establecidas para tal efecto, ello, a la luz de los

agravios hechos valer por la parte impugnante'
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V. RAZONES POR LAS QUE SE IMPUGNA EL ACTO.

Las razones de impugnación respecto al acto reclamado

aparecen visibles a fojas nueve a la treinta y tres del sumario,
mismas que se tienen por reproducidas como si a la letra se

insertasen, en obvio de repeticiones innecesarias, así tenemos
que el demandante medularmente esgrime como agravios lo

siguiente:

a) La autoridad demandada no fundó su competencia.

b) Es ilegal el cobro del servicio público municipal
denominado "Recolección de Basura", que fue establecido en el

acto impugnado señalado en el inciso j.

En la resolución de la controversia co

13412017, publicada en el periódico oficial "Tierra y Li

-î-
;
Å

número 5595, de dos de mayo de dos mildieciocho, se

ilegal el cobro de recolección de basura por dos razor{Rilrlñ;i;s'c',1¡'

primera porque no esta tipificado en la Ley de lngresos ffi6[l1'ìlr':l

Municipio de Cuernavaca, Morelos, para el Ejercicio Fiscal ñ17ct:'x" !

aplicable al ejercicio fiscal 2018, el concepto "recolección de

basura", sino el de "recolección, traslado y disposiciÓn final de

residuos sólidos", lo cual atenta contra el principio de legalidad.

La segunda, porque la autoridad demandada hizo el cobro el día

cinco de enero de dos mil dieciocho, cuando todavía no había

sido publicada en el periódico oficial la resoluciÓn emitida por la

Suprema Corte de Justicia de la NaciÓn.

c) En los actos impugnados descritos del a) al n), se

desprende que la Tesorería Municipal esta cobrando el concepto

del25% de adicionales e impuesto adicional2S% general para el

municipio.

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, al resolver la contradicción de tesis 11412013, determinó
que dicho impuesto adicional viola el principio de
proporcionalidad tributaria, por lo que procede desaplicar los

artículos 119 al 125 de la Ley General de Hacienda del Estado

de Morelos.
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d) En cuanto al acto señalado en el inciso ñ) consistente

en la cédula de notificación de fecha dos de julio de dos mil

diecinueve, por la cual se hace de conocimiento el nuevo valor

catastral de predio 110-23-167-003, por parte del Director de

lngresos, Recaudación, lmpuesto Predial y Catastro,

dependiente de la Tesorería Municipal de Cuernavaca, Morelos;

no se fundó la competencia, pues citó disposiciones de la Ley de

Catastro Municipal para el Estadoj d.e Morelos; Ley General de

Hacienda Municipal del Estado d'e Morelos; Tabla de Valores

publicada en el periódico oficial "Tierra y Libertad" número 4542

de fecha veintiocho de junio de 2Aþ7;-y, Código Fiscal del Estado

de Morelos, de las que no se iiesprende que el Director de

lngresos, Recaudación, lmP Predial y Catastro,

de Cuernavaca, Morelos,

emitir el nuevo avalÚo;

asimismo, no se ciñó al p miento legal establecido, ni

expresó las circunstancias es les, razones particulares o

usas inmediatas que tuvo en sideración para emitir el acto

ì"

^\\
,¡r\
\
N\\
N

È\
\.\\

\
^\)Nl

.çtl-
\

,\)s
\
ñ.\\
\
\IN
\
s
N\

dependiente de la Tesorería Mu

sea la autoridad comPetente
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VI. ANÁLISIS DE LAS 'ifiAzONES POR LAS QUE

,,,, n.,, .,f MPUGNA EL ACTO.

' Conriderando el análisisl*:de manera conjunta a lo

expresado por la parte demandante en las razones por las que

se impugna el acto del que se dUele y, siguiendo el criterio de

análisis de la razon de imþugnación de mayor beneficio, se

procede al examen de aquelÌa

mismo. )

s'que traigan mejores beneficios al

Sirve de apoyo, el siguiente criterio jurisprudencial

CONCEPTOS DE VIOLACPN EN AMPARO
DIRECTO. EL ESTUDIO . DE tOS QUE
DETERMINEN SU COIVCESION DEBE ATENDER
AL PRINCIPþ DE MAYOR BENEFICIO,
PUDIÉNDOSE OMITIR EL DE AQUELLOS QUE
AUNQUE RESULTEN FUNDADOS, NO MEJOREN
LO YA ALCANZADO POR EL QUEJOSO,
INCLUSIVE tOS QUE SE REFIEREN A
CO N STITUC I O N ALI DAD D E LEYES.I 6

16Nou"n. Época, Núm. de Registro: 179,367,lnstancia: Pleno' Jurisprudencia' Fuente: Semanario

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXl, Febrero de 2005, Tesis: P'lJ 312005' Materia(s):

Común, Tesis: P./J. 312005, Página: 5.
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De acuerdo con la técnica para resolver losiuicios de
amparo directo del conocimiento de los Tribunales
Colegiados de Circuito, con independencÌa de la
materia de que se trate, el estudio de /os conceptos
de violación que determinen su concesión debe
atender al principio de mayor beneficio, pudiéndose
omitir el de aquelloç que, aunque resulten fundados,
no mejoren lo ya alcanzado por el queioso, inclusive
los que se refieren a constitucionalidad de leyes. Por
tanto, deberá quedar al prudente arbitrio del organo
de control constitucional determinar la preeminencia
en el estudio de /os conceptos de violación,
atendiendo a Ia consecuencia que para el queioso
tuviera el que se declararan fundados. Con lo
anterior se pretende privilegiar el derecho contenido
en el artículo 17. sequndo párrafo. de Ia Constitucion
Política de /os Esfados Mexicanos.
consistente en garantizar a los ciudadanos el acceso
real, completo y efectivo a Ia administración de
justicia, esfo es, que en /os dlversos asuntos
sometidos al conocimiento de los tribunales de
amparo se dilucidètn de manera preferente aquellas
cuestiones que originen un mayor beneficio iurídico
para el gobernado, afectado con un acto de
autoridad que al final deberá ser declarado
inconstitucional.

lRiSUiir\L DË JUSTICIA l'Dlllli,llf

DELIST D0f;ïORrL{

Sin que lo anterior, resulte en v¡olaciones al principicdecanzì sÁl

exhaustividad, pues atendiendo con prec¡s¡ón cuál es la causa

de pedir que an¡ma al actor a demanda( la nulidad del acto, es

decir el juzgador debe' de extraer la cuestión efectivamente

planteada.

Por tanto, es ¡nexacto que cuando eljuzgador opta por un

estudio global de todos los conceptos de violaciÓn ese examen

conjunto no implica una renunc¡a al principio de exhaustividad,

pues de lo que Se trata en estos casos eS de concatenar todos

los argumentos expuestos en los diversos apartados de la
demanda, de modo tal que articulando unos con otros Se obtenga

cuál es la razon esenc¡a¡ que mot¡vÓ la promoción deljuicio.

Además, el orden en que se hayan expuesto en la

demanda las razones por la que impugna el acto, no significa

necesar¡amente que el juzgador deba seguir la ruta trazada en

ella, pues corresponde al órgano jurisdiccional determinar cuál

es Ia mejor técnica que deba adoptarse para el estudio,

decidiendo s¡ es la propuesta por el quejoso, o bien, la que

corresponda a un orden de preferencia que le ofrezca un mayor

beneficio, e inclusive en determinados casos mediante un

TJ
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estudio genérico de la totalidad de su contenido, cuando la

síntesis de lo razonado proporcione mayor claridad a la causa de

pedir; y en algunos otros para obviar redundancias en la

sentencia cuando deba reiterarse una contestación semejante
para cada argumento.

Asentado lo anterior, este Tri I considera fundados
los argumentos expuestos a man

actora, sintetizados en el inciso
de agravio por la parte

, ien cuanto a que las

ì
.\i.
^\\
\
\
lù\\\
È\
tl

ì*.\
\
Sl
Nq

ñ\'Ì*

)ù.\J
\\"c\
S

\
\
\\
\
!

ù\

autoridades demandadas no fund ñ su competencia en la

L.emisión de los actos impugnados.

En efecto, de la lectura de r:ðcibos expedidos por la
de Cuern avaca, Morelos,Tesorería Municipal del Ayuntamien

en relación al predio con la cuenta 1 del

predio ubicado en paraje XoquiPa, u do al este del pueblo de

nombre de PromotoraAhuatepec, Cuernavaca, Morelos,

lnmobiliaria e lndustrial de Ahuate Sociedad Civil, que

enseguida se describen

\]
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No se desprende que Municipal de

Cuernavaca, Morelos, citara el dis que le faculte Para la

, no se contiene la cita

la competencia Para

realizar la liquidación Y cobro de

Impuesto predial.

Derechos de alumbrado Pú

Recolección de residuos.

Limpieza de frente baldío.

Servicios de infraestructura.

25 o/o adicional.

Recolección de basura.

Mantenimiento de la infraestructura urbana'

Limpia, recolección, traslado y disposiciÓn final de

residuos sólidos en el MuniciPio.

Avalúos catastrales.

Levantam ientos to Pog ráficos.

En esta conclusión es preciso atender al artículo 16,

primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, que dicta:
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"Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su
persona, familia, domicilio, papeles o posesioneg
sino en virtud de mandamiento escrito de la
autoridad competente, que funde y motive Ia
causa legal del pröcedimiento..."

Precepto Constitucional del que se obtiene que la emisiÓn

de todo acto de molestia prec¡sa de la concurrenc¡a

indispensable de tres requisitos mínimos, a saber:

1) Que se exprese por escrito y contenga la firma

original o autógrafa del respectivo funcionario;

2) Que provenga de autoridad competente; y,

3) Que en los documentos escritos en los que se

exprese, se funde y motive la causa legal del
procedimiento.

La pr¡mera de estas exigencias tiene como

evidente que pueda haþer certeza sobre la existencia del

molestia y para que el afectado pueda conocer con p

cuál autoridad proviene, así como su contenido ËüÐ00r.

consecuenc¡as. Asimiqfno, que el acto de autoridad p

una autoridad competênte significa que la em¡sora esté habilitada

constitucional o legalmente y tenga dentro de sus atribuciones la

facultad de emitirlo. Y la exigencia de fundamentación es

entendida como el deber que tiene la autoridad de expresar, en

el mandamiento escrìto, los preceptos legales que regulen el

hecho y las consecuencias jurídicas que pretenda imponer el

acto de autoridad, presupuesto que tiene su origen en el principio

de legatidad que en su aspecto imperativo cons¡ste en que las

autoridades sólo pueden hacer lo que la ley les permite; mientras

que la exigencia de motivaciÓn se traduce en la expresiÓn de las

razones por las cuales la autoridad considera que los hechos en

que basa su proceder se encuentran probados y son

precisamente los previstos en la disposiciÓn legal que af¡rma

aplicar. Presupuestos, el de la fundamentación y el de la
motivación, que deben coexistir y se suponen mutuamente, pues

no es posible citar disposiciones legales sin relacionarlas con los

hechos de que Se trate, ni exponer razones Sobre hechos que

carezcan de relevancia para dichas disposiciones. Esta

correlación entre los fundamentos jurídicos y los motivos de

hecho supone necesariamente un razonamiento de la autoridad

7
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para demostrar la aplicabilidad de los preceptos legales

invocados a los hechos de que se trate, lo que en realidad implica

la fundamentación y motivación de la causa legal del

procedimiento.

Apoya este criterio la tesis q

continuación:

De lo dispuesto en el artículo
Federal se desprende que la
de molestia precisa de' la

ce¡fez a sobre la existencia'del
para que el afectado puedç.

utoridad provien6)

i,

''ACTOS DE MOLESTTA; REQU/S'TOS
M1NIMOS QUE DEBEN REUESTIR PARA QUE
SEAN CO N STITUCI O N ALESI';

se ¡nserta literalmente, a

de Ia Constitución
de todo acto
concurrencia
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en los documentos escrifos en /o$ gue se exprese,
procedimiento.

engenctas
tiene como propósito evidènte pueda haber

de molestia y

de cuál a as/
con precisión
su contenido

competente
habilitada

v sus consecuencias. Asîmism el acto de

autoridad provenga
significa que la

;.
de urla

constitucional o v dentro de sus
Y la exigenciaatribucion es la facultad de

de fundamentación es lentendida el deber
que tiene Ia autoridad de en el
mandamiento escrito, los legales que

regulen el hecho y las jurídicas que

pretenda imponer el acto autoridad,
presupuesto que tien
legalidad que en su
en que las autoridades sólo pueden hacer Io que

Ia ley les permite; mientras que la exigencia de

motivacion se traduce en la expresión de las

V': --:.

razones por las cuales la autoridad considera que

/os hechos en que basa su proceder se

encuentran probados y son precisamente los

previstos en ta disposicion legalque afirma aplicar'
'Presupuestos, 

el de Ia fundamentaciÓn y el de la

motivación, ql)e deben coexistir y se suponen
mutuamente, pues no es posible citar
disposiciones /egales sin relacionarlas con los

hechos de que se trate, ni exponer razones sobre

hechos que carezcan de relevancia para dichas

l7 Épo"", Novena Época. Registro: 184546.lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito' Tipo

de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta' Tomo XVll' Abril

de 2003. Materia(s): Común. Tesis: l.3o.C'52 K' Página: 1050'
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disposiciones. Esfa correlaciÓn entre /os
fundamentos iurídicos y los motivos de hecho
supone necesariamente un razonamiento de Ia
autoridad para demostrar Ia aplicabilidad de los
preceptos legales invocados a los hechos de que
se trate, lo que en realidad implica la
fundamentación y motivación de Ia causa legal del
procedimiento."

Por tanto, para cons¡derar que se cumple con el derecho

de fundamentación establecido en el artículo 16 de la

Constitución Federal, es necesario que la autoridad prec¡se

exhaustivamente su competencia por razón de materia, grado o
territorio, con base en la ley, reglamento, decreto o acuerdo que

le otorgue la atribución ejercida, citando, en su caso el apartado,
fracción, inciso o sub inciso; y en caso de que el ordenamiento
legal no los contenga, si se trata de una norma compleja, habrá

de transcribirse la parte correspondiente, con la única

de especificar con claridad, certeza y precisión las

le corresponden, pues considerar lo contrario signifi &.

gobernado tiene la carga de averiguar en el cúmulo

legales que señale la autoridad en el documento que cq{Ðt¡ft}PJßficnnou'

acto de molestia, si tiene competencia por grado, matëkÉT,'tqporucL

territorio para actuar en la forma en que lo hace, dejándöõLò¡ifA 5â

estado de indefensión, pues ignoraría cuál de todas las normas

legales que integran el texto normativo es la específicamente

aplicable a la actuación del órgano del que emana, por razÓn de

materia, grado y territorio.

Circunstancia de la que adolece igualmente, el acto

impugnado consistente en el acto impugnado consistente en la

notificación de valor catastral de fecha doce de junio de dos mil

diecinueve, emitida por Director de lngresos, RecaudaciÓn,

lmpuesto Predial y Catastro, dependiente de la Tesorería

Municipal de Cuernavaca, Morelos.

Obedece a que si bien, la autoridad demandada en

mención, citó diversos preceptos legales, empero de ninguno de

ellos se desprende su facultad para la emisión del acto

impugnado:

LEY DE CATASTRO MUNICIPAL PARA EL ESTADO

DE MORELOS:



q4A

TJA
IRIBUML DE JUSTCIAADMINISÏRAÏIVA

DELESTADO DE MORELOS

TJA/3aS n6412019

"Artículo 6.- Son autoridades en materia de

Catastro, en los ámbitos de competencia que

señala esta Ley:

...tt.- Los Ayuntamientos del Estado de Morelos en

sus respectivas iurisdicciones Municipales; y"

"Attículo 17.- Son
Ayuntamientos en materia
siguientes:

II.- Describir, deslindar, clasificar,
urbanos,valuar y registrar |os

suburbanos, rÚsficos o particulares o
bien sean de ámbito o Municipal,

de
Catastro,

/os
/as
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de dominio público o
Municipio;..."

'Artículo 68.- EI Srsfema
Municipal esfá basado
predominantes en una
tomará como óase /os
y construcciÓn, de
catastral en que se
tipología constructiva
casos los factores de
correspondan."

.Artículo 69.- La
homogéneasse
avenidas, calles,
otros elementos
establecer
acuerdo a la
existencia y
suelo,
régimen iurídico de
como elnivel
y calidad de las
dentro de una

ubicados en el

Catastral
características

territorial, y
de terreno

con la zona
ubicado y la

en ambos
y demérito que

de las áreas
Iímites, comoa

arroyos y
permitan

límites una y otra, de
de /os públicos,

de los uso de
urbana
tenencia la tiena, así

de Ia población, tiPo
sean similares

territorial teniendo
valores inmobiliarios

semejantes."

.Artículo 70.- Etvalor catastral será el que resulte

de sumar el valor del terreno, y en su caso, el de

la construcción."

"Artículo 71.- La asignaciÓn y actualización del

valor catasfral se efectuará por Ia autoridad

municipal competente, mediante cualquiera de /os

sig u ie nte s p roce d i m i e nto s :

I.- Por declaraciÓn del contribuyente, suieta a la
aprobación de Ia autoridad municipal;
i.- Por avalúo directo realizado por perito

valuador, autorizado por ta autoridad municipal

correspondiente, a solicitud del contribuyente;
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lll.- Valuación directa conforme a los instructivos
aprobados; y
lV.- Determinacion del valor con base en Ia
aplicación de valores unitarios de terreno y
construcción. Dicha determinación se podrát

efectuar considerando la documentación oficial del
municipio; la informacion proporcionada al
catastro por |os propietarios o poseedores de
predios, o los registros de información con que
cuenten las mismas Autoridades."

"Artículo 72.- Los valuadores deberán
presentarse, en forma ordinaria en horas y días
hábiles en el predio objeto de la valuacion y
mostrar Ia identificacion correspondienfe. Si /os
propietarios, poseedores o encargados se
opusieren en cualquier forma a la visita o a que se
levante la informacion para la valuación, ésfa se
hará administrativamente con base en /os
elementos de que disponga la autoridad
municipal."

Artículo 73.- En caso de que dentro del territorio
del Municipio existan zonas en que no se hayan
asignado valores unitarios o en /as que
habiéndoseles asignado, cambien de
características esenciales en el período de
vigencia, Ias autoridades catastrales municipales,
podrán determinar provisionalmente valores
unitarios con base en los asignados para zonas
similares.

Los valores catastrales provisionales que se
determinen para los predios con base en valores
unitarios, estarán vigentes por el año calendario
correspondiente."

"Artículo 74.- Los avaluos transitorios o definitivos
regirán a paftir de la fecha de notificación y se
aplicarán para efectos del impuesto predial, a
pañir del siguiente bimestre, excepto en /os
siguientes casos.'

a).- En los avalúos practicados a predios que
hayan estado susfraídos a Ia acciÓn fiscal,
aplicándose en esfos casos /os efecfos legales de
recuperación de impuestos omitidos, en un
periodo de cinco años anteriores al
descubrimiento de la omisión;
b).- En las revalorizaciones motivadas porque el
predio haya sufrido cambios, construcciones,
modificaciones, ampliaciones, demoliciones o
mejoras; en esfos casos el nuevo aval(to servirá
de base para el pago de lmpuestos a partir del
bimestre siguiente al de terminación de las obras,
de las mejoras o de la fecha en que sean
ocupados;
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c).- En las revalorizaciones motivadas por Ia
transmisión de la titularidad de derechos reales, en
Ias que los nuevos avalúos seruirán de base para
el pago de impuestos a partir del siguiente
bimestre al de Ia operación. En esfos casos si e/
precio fijado por el aval(to bancario que deba
formularse, es más elevado al aplicado para
el pago de impuestos, o avalúo
bancario será el que se
sig uiente bimestre, mientras
Ias revalorizaciones;
d).- En las revalorizaciones
motivadas por aplicación

c).- Valores de la zona."

"Artículo 76.- La valuaciÓn
catastralmente, como:

l.- De tenenos edificados;
ll.- De terrenos no
subdivididos en:
a).- Terrenos proPios Para
b).- Terrenos propios
frutícola o pecuario;
c).- Terrenos su7'efos a/
comunal."

"Artículo 77.- La de los
se fundará en su calidad,
influyente, vías de
riego, capacidad
afluencias."

producción,

zonas o regpnes
valores

v

se clasifica

Esfos tiltimos

forestal,

ejidal o

rústicos
zona

sisfemas de

v

po
a partir del
se formulen
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unitarios, el nuevo avalúo fiscales a

partir del siguiente bimestre notificación."

"Artículo 75.- La de Ia

propiedad raíz urbana, suburb r(tstica o rural,
se hará con base en la rendida, de
acuerdo con |os siguientes

a).- Valores de la tierra;
b ).- Valores de /as

J,{,,i
)l lri.ri(rÊ ' '.i,

)hr
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"Artículo 78.- Los tenenos su7êfos al régimen
agrario eiidal o comuna[ se valuarán aiustátndose

a-tas mõdatidades de esfe tipo de tenencia de Ia
tierra."

.A¡tículo 79.- La valuación de la propiedad raíz se

considerará, para efectos de esta Ley:

t.- De carácter general, por cada una de las

manzanas contenidas en /as regiones
catastradas;
tl.- De carácter especiat para cada predio, tan

Iuego como sea presentada Ia manifestación ante

Ia autoridad municipal competente en
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construcc¡ones nuevas, por aumento o
disminución del terreno, por rectificación de
medidas, por remodelación de las construcciones,
o por cualesquiera otras operaciones que ameriten
Ia valuacion del predio. Artículo 80.- Los avalúos
transitorios estarán vigentes por el año de
calendario correspondiente, y /os definitivos
(tnicamente por dos años, excepto en /os casos
previstos en esta Ley."

.Artículo 81.- Cuàndo en cualquier predio haya
habido modificaciones, o ésfe haya sufrido
cambios causados por la naturaleza, tales como:
aluvion, avulsión, y otros actos como la
incorporacion, confusion que ameriten
reconsiderar el aval(to con que esté inscrito en los
registros catastrales, y no se hayan formulado a su
debido tiempo los avalúos derivados de esas
modificaciones, a juicio de Ia autot'idad municipal
competente se practicarán con el carácter de
depuracion de avalúo y conseruación de zona
catastrada, refiriéndolos a /as fechas en que los
fenómenos o modificaciones se hayan realizado."

"Artículo 82.- En el término señalado en esta ley
para /os trabajos de valuación transitorios o
definitivos, podrán ser efectuados de nueva
cuenta, cuando"hayan concluido su vigencia, o
medien cambios económicos notables que los
hagan indispensables a juicio de la autoridad
municipal competente. Los procedimientos de
formación y notilicación de los avalúos renovados
serán los mismos que para los ordinarios."

"Artículo 83.- Los propietarios o poseedores de
inmuebles, para efectos de Ia aplicaciÓn de Ia
valuación catastral, se suietarán a Io dispuesto por
este ordenamiento, a las normas y procedimientos
técnicos y administrativos establecidos; /os
criterios de clasificación y las Tablas de Valor de
Sue/o y de' Construcción aprobadas por Ia
Legislatura y publicadas en el Periódico Oficial."

"Artículo 84.- Los propietarios, poseedores de
predios o titulares de derechos reales, deberán
señalar domicilio para oír notificaciones en materia
de catastro ante Ia autoridad municipal
competente. Las notificaciones se harán
agregando copia autorizada de la resolución que
se dé a conocer, en el expediente respectivo, con
razón de Ia fecha de notificacion autorizada por el
propio Funcionario que emita la resolución."

"Attículo 85.- Las notificaciones se harán.

l.- Personalmente o por correo certificado con
acuse de recibo, cuando se trate de citatorios,
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requerimientos, solicitudes de informes o
documentos y de actos administrativos que
puedan ser recurridos.
Il.- Por esúrados, en los casos que señale este
ordenamiento.
llt.- Por edictos, unicamente en el caso de que Ia
persona a quien deba notificarse hubiera fallecido
o no se conozca al representante de la sucesiÓn,
hubiese desaparecido, se igytore su domicilio o
que éste o el de su representante no se encuentre
en el Estado." ;'

::.
^Artículo 86.- Las notificaciBnes personales se
practicarán en el domicilio quç pq¡a tal efecto haya
designado et contribuyente Si esfe se encuentra
dentro de Ia jurisdicciÓn del municipio, o bien,

mediante comparecencia dçl ,. interesado a la

oficina administrativa de que þe'trate.

.Artículo 87.- La notificaciÓn se hará al
interesado o a su legal; de no

de ellos, elencontrarse presente
notificador deiará citatorio cualquier persona
mayor de edad que se en el domicilio
para que el interesado Ie a hora fiia del día
hábil siguiente que se en el citatorio. Si a
pesar del citatorio a que" refiere el párrafo
anterior, el interesado no a la autoridad en
la fecha y hora erá practicarse la
notificación con cualquier mayor de edad
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gue se encuentre en
traslado con la coPia de
se comunique, y en su /os

corriéndole
o acto que

anexos que
el domicilio

en su puerta de
personal, así
y documentos
buscada que

oficinas de la

del

como las copias del
anexos, indicando a
quedan a su
autoridad,las s delexpgdiente Para que

se impongan de las s. Si e/, interesado o su

representante legal se encuentra presente a Ia
pnmera búsqueda, el notificador procederá a

entender con éste la notificación, entregándole
céduta de notificación personal que contenga la

transcripción de la resoluciÓn gue se notifique y los

documentos a que se refiere el párrafo anterior.

En todo caso y antes de proceder a practicar la

notificación, el notificador deberá cerciorarse de la

identidad y domicitio de Ia persona buscada,

debiendo levantar razon del acto, anotando todas
las circunstancias que hayan mediado al momento
de presentarse a practicar la notificación,

recabando la firma o huella digital de Ia persona

con quien se entienda ta diligencia, o bien, Ia
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anotación de que no quiso, no pudo o se negÓ a
firmar."

"Artículo 88.- Las notificaciones deberán
practicarse por la persona que al efecto designe la
autoridad que conozca del asunto y deberán
efectuarse en forma ordinaria en días y horas
hábiles, con anticipación de cuarenta y ocho horas
por lo menoq al momento en que deba efectuarse
Ia actuación o diligencia que se notifique."

"Attículo 89.- La notificación por estrados se hará
cuando se trate de actuaciones de trámite dentro
del procedimiento, fijando durante cinco días el
documento que se pretenda notificar en un sitio,
abiefto al p(tblico, de |as oficinas de la autoridad
que efectúe Ia notificación. La autoridad deiará
constancia de ello en el expediente respectivo.

La lista se fijará en el lugar que para tal efecto
designe Ia autoridad, dentro de sus propras
instalaciones, debiendo ser autorizada con su
firma y sello; no deberá contener alteraciones o
entrerrenglonados ni repetición de nÚmeros y
contendrá el nombre del contribuyente, el n(tmero
de expediente y un extracto de Ia resolución.

"Artículo 90.- Las notificaciones por edicfos se
efectuarán mediante publicaciones, que
contendrán un resumen de las actuaciones por
notificar. Dichas publicaciones se harán por tres
veces, de tres en tres días, en el periódico oficial
del Gobierno del Estado y en un periÓdico de
mayor circulación en el Estado, advirtiendo que el
citado deberá presentarse a la oficina de la
autoridad correspondiente en un plazo no menor
de cinco ni mayor de quince días hábiles, a partir
de Ia fecha de Ia (ltima publicacion."

"Artículo 91.- Las notificaciones surtirán efectos:

l.- Las personales, a partir del día hábil siguiente a

la fecha en que fueren practicadas;
tt.- Las que se efectÚen por correo certificado,
desde el día hábil siguiente en que se reciban;
ttl.- Las que se realicen por estrados, al sexto día
siguiente a aquél en que se hubiera fiiado el
documento.
tV.- Las que se hagan por edictos, desde el día
hábil posterior al de la (itima publicaciÓn; y
V.- El día en que el interesado o su representante
se haga sabedor de la notificacion omitida o
irregular.

La manifestacion que haga el interesado o su
representante legal de conocer el acto
administrativo, suftirá efectos de notificacion en
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forma, desde la fecha en que se manifieste haber
te n ido tal conoci m iento. "

"Artículo 92.- Las notificaciones se podrán hacer
en las oficinas de las autoridades fiscaleg si /as
personas a quienes deba
en Ias mismas."

se presentan

"A¡tículo 93.- Los revalorizaciones
practicados por la municipal
competente, solo en vta

administrativ a, cuando en tiempo y
forma el Recurso que la Ley."

"Artículo 94.- La por la autoridad
del día siguiente
ará a correr el

término que fije esfa L
Recurso de Revisión."
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municipal surtirá efectos
al de la notificación, y

"Artículo 133.- Las
particulares contra
materia de catastro,
Servrdores P(tblicos de
Municipal, se tramitarán
revision y se
de Procedimiento
Morelos."

'ART\CIJLO 93
actualizará cada
Frsca/es deberán
lo previsto en la Ley
Estado de Morelos,

de /os
administrativos, en
o ejecutados porlos

Pública
del recurso de

términos de la Ley
para el Estado de

ENDA MUNICIPAL DEL

valor catastral se
Las Autoridades
conformidad con
Municipal para el
el contribuyente,

r{ S'.rl-^rrr
.ô

"LEY GENERAL DE

ESTADO DE MORELOS:

mediante los Ia autoridad
competente. Si es el valor por el
contribuyente, valor de base de

tributación y sujeto a de la
Autoridad Cata tJna vez iniciado el

Et contribuyente no podrá declarar un valor inferior
al catastralmente registrado salvo /os casos

procedimiento por la autoridad catastral o por el
contribuyente, sólo procederá su actualizaciÓn por
el procedimiento optado. La presentaciÓn por el
contribuyente de los formatos a que se refiere el
párrafo anterior, se hará dentro del mes de enero

det año inmediato anterior a la entrada en vigor del
nuevo valor catastral; su incumplimiento dará lugar
a que Ia autoridad fiscat establezca la sanciÓn
pecuniaria de conformidad con Io dispuesto en el
Título VI, Capítulo l, del CÓdigo Fiscal para el
Estado de Morelos.

bien
que
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previstos en la Ley de Catastro Municipal para el
Estado Morelos."

cÓoIcO FISCAL DEL ESTADO DE MORELOS:

'Artículo 19. Los ingresos del Estado y de |os
municipios se clasifican en ordinarios y
extraordinarios.
Son ingresos ordinarios /as contribuciones,
productos, aprovechamientos, así como sus
accesorios y las indemnizaciones accesorias de
/os mlsmos.
Asimismo, son ingresos ordinarios /as
participaciones en impuestos federales que se
reciben de acuerdo con el Srsfema Nacional de
Coordinación Fiscal.
Los recargos, /as sanciones, /os gasfos de
ejecución, honorarios de notificacion y la
indemnización a que se refiere el artículo 45 de
este Código, son accesorios de las contribuciones
y pafticipan de la naturaleza de ésfas. Siempre
que en esfe Codigo se haga referencia
únicamente a contribuciones no se entenderán
incluidos los accesorios, con excepción de Io
dispuesto en el añículo 1 del mismo.
Son rngresos extraordinarios aquellos cuya
percepción se decreta excepcionalmente para
proveer el pago de gasfos e inversiones
accidentalag especra/es o extraordinarias, tales
como /os empréstitos, impuestos y derechos
extraordiparios, expropiaciones, así como /as
aportaciones del Gobierno Federal y de terceros a
programas de desarrollo, subsrdios y apoyos.
Artículo 68. Cuando el pago de contribuciones
omitidas que se exiia por responsabilidad
solidaria, hubisre sido determinado y liquidado por
el responsable directo, el responsable solidario
aun cuando lo sea por determinación de ley, no
tendrá accion para impugnar el crédito así exigido,
quedando a salvo los derechos establecidos en /as
disposiciones fiscales que estén relacionados con
Ia naturaleza de autocorrección o determinación
propia, o bien cuando Ia cantidad a pagar sea
inferior por errores aritméticos a la determinada en
cantidad líquida por Ia autoridad fiscal."

"Artículo 68. Cuando el pago de contribuciones
omitidas que se exlia por responsabilidad
solidaria, hubiere sido determinado y liquidado por
el responsable directo, el responsable solidario
aun cuando /o sea por determinaciÓn de ley, no
tendrá acción para impugnar el crédito así exigido,
quedando a salvo los derechos establecidos en /as
disposiciones fiscales que estén relacionados con
la naturaleza de autocorrección o determinación
propia, o bien cuando la cantidad a pagar sea
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inferior por errores aritméticos a Ia determinada en
cantidad líquida por Ia autoridad fiscal."

"Artículo 79. Las personas que conforme a las
disposiciones flscales tengan obligacion de
presentar solicitudes, declaraciones o avisos, ante
Ias autoridades fiscales, así como de expedir
constancias o documentos, lo harán en |as formas
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fiscales,
aprobadas y publicadas
fisca/es, los obligados a

utilizar las últimas
/os obligados a

escrito libre por
nombre, domicilio

de del Estado
o, en su caso, del Federal de

,Pffr$.: Contribuyentes, así como el y los datos
cumplir. Enrelativos a la obligacion qte

de pago, se
del mismo.

obligación de
presentar declaraciónes periódicas, de

conformidad con las leYes
seg uirán presentando ëtu n

respectivas, las
no haya pago a

efectuar, en tanto ','no aviso de

suspenslon, disminuçion o en el
y, en su
jurídicas

subsidio o

que al efecto apruebe y
debiendo proporcionar el
datoseinformesya
dichas formas requieran; o
mediante Documento
establezca I a Secretarí a
aplicación de leyes que
de presentación.
En /os casos en que
presentación de |as
expedicion de
disposiclones

existiera forma
presentarlas /as
cuadruplicado que
y clave del Padrón

caso de gue se trate de la
d e berá señ al a r adem ás.,el

Los contribuyentes qu.e

la Secretaría,
de ejemplares,

documentos que
deberán hacerlo
cuando así lo
Reglas, o por la

la referida forma

formas para la
es o avlsos y

'que prevengan /as
hubieran srdo
/as autoridades

deberán
y, si no

a cual fuere

,l: r'.

iËr:
iÁ-¡\-

aplicables en
condonacion

casg de exencion,
Los rbpresentantes, se

el nombre con que se ies designe, de personas no

residentes en el Estado o municipio, con cuya

interuención ésfas efectúen actividades por las
que deban pagarse contribuciones, están

obligados a formular y presentar, a nombre de sus

repiesentados, /as declaraciones, avrsos y demás

documentos que señalen /as disposiciones
fisca/es. Las declaraciones, avlsos, y demás

documentos gue exiian /as disposr'ciones fiscales
se presenf arán en las oficinas recaudadoras que

al efecto autorice la Secretaría. También podrán

enviarse por los medios electrónicos o del servicio
postal en pieza certificada en los casos en que la
propia Secretaría lo autorice, conforme a las

Reglas que al efecto expida y en este último caso
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se tendrá como fecha de presentación la del día
en que se haga Ia entrega a |as oficinas de
correos. Las oficinas a que se refiere el párrafo
anterior recibirán /as declaraciones, avlsos,
solicitudes y demás documentos tal y como se
exhiban, sin hacer obseruaciones ni objeciones y
devolverán copia sellada a quien los presente.
Únicamente se podrá rechazar Ia presentación
cuando no contengan el nombre, denominación o
razon socialdelcontribuyente, su clave del Padron
de Contribuyentes del Estado, en su caso, del
Registro Federal de Contribuyentes, su domicilio
fiscal, no aparezcan debidamente firmados o no se
acompañen los anexos. Cuando por diferentes
contribuciones se deba presentar una misma
declaración o aviso y se omita hacerlo por alguna
de ellas, se tendrá por no presentada la
declaracion o aviso por Ia contribución omitida.
Las personas obligadas a presentar avisos, en los
términos de las disposiciones fiscales, podrán
presentar avisos complementarios, completando o
sustituyendo los datos del original, siempre que los
mismos se presenten dentro de /os plazos
previstos en las disposiciones fiscales. Cuando Ias
disposiciones-fisca/es no señalen plazo para la
presentación de declaraciones, se tendrá por
establecido el de quince días siguientes a Ia
realizacion del hecho de que se trate."

"Artículo 109. En /os casos de visita en el domicilio
fiscal, /as autoridades fiscales, /os visitados,
responsablegsolidarios y /os terceros se suietarán
a Io siguiente:
l. La visita se realizará en el lugar o lugares
señalados en Ia orden de visita;
Il. Si al presentarse /os visitadores al lugar en
donde deba practicarse la diligencia, no estuviere
elvisitado o su representante, deiarán citatorio con
Ia persona que se encuentre en dicho lugar para
que el mencionado visitado o su representante los
esperen a la hora determinada del día siguiente
para recibir Ia orden de visita; si no Io hicieren, la
vrsffa se inicjará con quien se encuentre en el lugar
visitado. Sl et contiibuyente presenta aviso de
cambio de domicilio después de recibido el
citatorio, Ia visita podrá llevarse a cabo en el nuevo
domicilio manifestado por el contribuyente, y en el
anterior cuando el visitado conserue el local de
ésfe, sln que para ello se requiera nueva orden o
ampliación de la orden de visita, haciendo constar
tales hechos en el acta que levanten, salvo que en
el domicilio anterior se verifique alguno de /os
supuesfos establecidos en el artículo 18 de este
Código, caso en el cual la visita se continuará en
el domicilio anterior. Cuando exista peligro de que
el visitado se ausenfe o pueda realizar maniobras
para impedir el inicio o desarrollo de la diligencia,

v'niñ31rt

t': Ll4r'l I r.ì
i ,:ì i:r! t
¡j ì i)' i i
'{,'}.i {;ÈP

a..,s

Ìi ::r¡l1l ¡': rllQlr¡l¡ /,¡,, t.1. i¡!¡L JL !lu: l!,11,

D!i- l¡ir,-)t D: l,'

TÐÃ.CjìR.ê..



"p\

TJA
TRIBUML DE JUSTCIAADMINISÏRAÏIVA

DELESTADO DE MORELOS

TJA/3aS n6412019

los visitadores podrán proceder al aseguramiento
de la contabilidad o de bienes del contribuyente.
En los casos en que al presentarse /os visitadores
al lugar en donde deba practicarse la diligencia,
descubran bienes o mercancías cuya importación,
tenencia, producción, ex captura o
transpoñe deba ser manifestada las autoridades

que se hubierafiscales o autorizada por ellas,
cumplido con la obligacion respectiva, /os
visitadores procederán al de
dichos bienes o m y.. darán vista
inmediatamente a la autoridad
lll. Al iniciarse la visita en el fiscal |os
visitadores que en ella se deberán

se entienda
designe dos

identificar ante la persona con
la diligencia, requiriéndola
fesfrglog sl ésfos no son dos o /os
designados no aceptan tales, /os
visitadores los designarán, constar esta

sin que estasituación en el acta que Ie
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tiempo por no comparecer al donde se esfé

ci rcu n stan ci a i nv alide los
Los testigos pueden ser

llevando a cabo la visita,
antes de que concluYa

de la visita.
en cualquier

arse de él
o por

del
v
solicitar el

que sean

\
si manifestar su voluntad de deiar ser testigos, en

con la que setales circunstancias Ia
entienda la visita deberá de inmediato
otros y, ante su negativa .o de /os
designados, Ios visitadores designar a
quienes deban sustituirlos. La itución de /os

fesfigos no invalida los result de Ia visita.
visitadores o

I
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El visitado, /os fesfþos Y
verificadores firm arán el,,acta SI

el visitado o los testigos.se a firmar así lo

harán constar /os visit en el acta
que talcircunstanciada resP.ectiva,

circunstancia afecte ,el valor
documento ni de la diligencia de
lV. Las autoridades Í'scales
auxilio de otras
competentes, para que continúpn una visita
iniciada por aquétlas, notificando,al visitado la

sustitución de autoridad y de visitàdores. Podrán
también solicitarles practiquen otras visitas para

comprobar hechos relacionados con la que estén
practicando."

"Attículo 110. Los visitadores podrán sacar copias
de la contabitidad y demás papeles que acrediten

el cumplimento de /as dþosiciones fiscales para
que, previo coteio con sus originales, se

ceftifiquen por éstos y sean anexados a las actas

finales o parciales que levanten con motivo de la
visita.
Cuando se dé alguno de los supuesfos que a

continuación se enumeran, Ios visitadores podrán
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obtener copias de la contabilidad y demás papeles
relacionados con el cumplimiento de /as
disposiciones fiscales, para que, previo cotejo con
los originales, se certifiquen por los visitadores:
I. El visitado, su representante o quien se
encuentre en el lugar de la visita se niegue a recibir
la orden;
II. Existan srsfemas de contabilidad, registros o
Iibros sociales que no estén sellados, cuando
deban estarlo conforme a /as dr.sposrbrbnes
fiscales;
lll. Existan dos o más sistemas de contabilidad con
distinto contenido, sin que se puedan conciliar con
/os daúos que requieren los avlsos o declaraciones
presentados;
/V. Se lleven dos o más libros soøa/es similares
con distinto conten ido;
V. No se hayan presentado todas /as
declaraciones periódicas a que obligan /as
disposiciones fiscales, por el período al que se
refiere la visita;
Vl. Los dafos anotados en la contabilidad no
coincidan o no 'se puedan conciliar con /os
asentados en /as declaraciones o avisos
presentados o cuando /os documentos que
amparen /os acfos o actividades del visitado no
aparezcan asenfados en dicha contabilidad dentro
del plazo que señalen las disposrbiones fiscales, o
cuando sean falsos o amparen operaciones
inexistentes;
VII. Se desprendan, alteren o destruyan parcial o
totalmente, sin autorización legal, Ios se//os o
marcas oficiales colocados por los visitadores o se
impida por medio de cualquier maniobra que se
logre el propósito para el que fueron colocados;
Vlll. Cuando elvisitado sea emplazado a huelga o
suspensión de labores, en cuyo caso Ia

contabilidad sólo podrá recogerse dentro de las
cuarenta y ocho horas anteriores a la fecha
señalada para el inicio de Ia huelga o suspensrón
de labores, y
/X. Si el visitado, su representante o Ia persona
con quien se entienda la visita se niega a permitir
a los visitadores el acceso a los lugares donde se
realiza la visita, así como a mantener a su
disposición Ia contabilidad, correspondencia o
contenido de cajas de valores.
En los supuesfos a que se refieren las fracciones
anteriores, se entenderá que la contabilidad
incluye, entre otros, Ios papele,s, drscos y cintas,
así como cualquier otro medio procesable de
al macenamiento de datos.
En el caso de que los visitadores obtengan copias
cerlificadas de la contabilidad por encontrarse el
visitado en cualquiera de /os supuesfos previsfos
por este artículo, deberán levantar acta parcial al
respecto, la cual deberá reunir los requisitos gue
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visita en el domicilio
conforme a las siguientes
l. De toda visita en el
constar en actas
circunstanciada, el
los hechos u omisiones que
por los visitadores en el

uesfo en el
cuando /os

se desarrollarét

fiscal se haran
en forma

procedimiento,
conocido

de la visita que

TJA/3"S 116412019

establece el a¡fículo 111 de este Codigo, con la
cuat podrá terminar la visita domiciliaria en el
domicitio o establecimientos del visitado,
pudiéndose continuar el eiercicio de las facultades
de comprobación en el domicilio del visitado o en
las oficinas de las autoridades fiscales, donde se
levantara el acta final, con las
se refiere el citado aftículo.

des a que

párrafo anterior no es
visitadores obtengan coPias 'de parte de la
contabilidad. En esfe caso, se el acta
parcial señalando |os de los que se
obtuvieron copias, pudiéndose inuar la visita
en el domicilio o visitado. En
ning(tn caso /as podrán
recoger Ia contabilidad del

"Arfículo 111. Para su
respeto a los derechos de

y eficacia,
ribuyentes, la
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levante acta parcial. Para el suþuesto que una

visita haya sido ordenada para reqlizarse en dos o

más lugares, Ia primera diligencia podrá

efectuarse en cualquiera de ellos y-se podrá iniciar
la visita en cualquiera de los lugares señalados en

la orden, en los términos que señala el artículo

109, fracción IV, de esfe Codigo. En esfe

supuesto, en el acta que se levante se señalarán

el'lugar o lugares en que se realizará la visita, y el
iniciò de los trabaios en cada uno de dichos

lugares, podrá realizarse desde el momento de la

nõtificación de la orden. Para la realizacion de las

vrsffas en dos o más lugares, en cada uno de ellos,

las personas con quien se entienda la diligencia

tendrán tas obligaciones que se establecen en

este Capítulo;
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lll. Durante el desarrollo de la visita los visitadores
con el fin de asegurar la contabilidad,
correspondencia o bienes que no estén
registrados en la contabilidad, podrán,
indistintamente, sellar o colocar marcas en dichos
documentos, bienes, o en muebles, archiveros u
oficinas donde se encuentren, así como deiarlos
en calidad de deposito al visitado o a la persona
con quien se entienda la diligencia, previo
inventario que al efecto formulen, siempre que
dicho aseguramiento no impida la realización de
Ias actividades del visitado. Para efectos de esfa
fracción, se considera que no se impide la
realización de actividades cuando se asegure
contabilidad o correspondencia no relacionada
con las actividades del mes en curso y /os dos
anteriores. En el caso de que algun documento
que se encuentre en los muebles, archiveros u
oficinas que se sellen, sea necesario para que el
visitado pueda realizar sus actividades, se /e
permitirá extraerlo ante la presencia de /os
visitadores, quienes podrán sacar copia del mismo
para su certificacion en términos de lo previsto enî,*-*'+¡
el artículo 110 de este Código; :¡ ' ,:
lV. Los hechos u omisiones relativos al visitadrþ .' ,,
que se conozcan de terceros, deberán hacerse .

constar en actas parciales que se levantarán ante ,i.,

la persona con quien se entienda la diligencia, y: :, i:,. ;Ì",¡,ì^¡..
en las cuales se correrá irastado al contribuyente " ,:- 'i-
visitado de /os hechos u omisiones que teniendo.i=,.""*ri.o,
relacion con este, se hubieren conocido de /os
terceros;
V. En la última acta parcial que al efecto se
Ievante, deberá hacerse mención expresa de esta
circunstancia, y entre ésta y el levantamiento del
acta final de la visita deberán transcurrir cuando
menos veinte días, durante los cuales el visitado
podrá alega¡ Io que a su derecho convenga y
presentar libros o documentos que desvirtÚen los
hechos u omisiones asenfados en acfas. Cuando
se trate de dos o más ejercicios revisados, el plazo
se ampliará por quince días más a solicitud del
contribuyente que deberá presentar dentro del
plazo original de veinte días. La documentaciÓn
deberá ser apoftada por el visitado mediante
escrito en el gue se relacionen cada una de |as
pruebas con /os hechos que se pretenden
desvirtuar con ellas. EI acta final de visita podrá
ser firmada por cualquiera de los visitadores que
en ella hubieren intervenido, debiéndose además
recabar /as firmas del contribuyente, su
representante legal, o de Ia persona con quien se
entienda la diligencia, y de /os fesfþos propuestos
por Ia persona con quien se entienda la diligencia,
si cualquiera de éstos se negaren a firmar, así se
hará constar en el acta sin que ello afecte la
validez y valor probatorio de la misma.
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Para efectos de la fase oficiosa del procedimiento
administrativo, se tendrán por consentidos |os
hechos asentados en actas cuando el
contribuyente dentro de /os plazos de ley, no
presente /os libros o documentos que ios
desvirtúen o no señale el lugar en que se
encuentren, siempre qup éste sea el domicilio
fiscal o el Iugar autþrizado para llevar su
contabilidad, o no prueb Çue ésfos se encuentran
en poder de una a
Vl. Una vez levantada
levantar actas sin que
visita;

abta finalno se podrán
una nueva orden de

Vll. Cuando resulte continuar o concluir
visitado, o en la fecha y

del acta final
hubiere señalado se

encuentra cerrado y no levantar en é1,

y se cuente con suficientes para ello,

las actas en que se el desarrollo o

conclusión de una visita
levantarse en las oficinas

el domicilio podrán
Ia autoridad fiscal. En

esfe caso, deberá previamente de esta
circunstancia a la persQna
la diligencia en cualquiera

quien se entiende
las formas previstas

\r!r

-l
t;t,

.\
ì*

À\\
\
\

SJ

R\
È\
\.\
ì"

\
^\)
Nq

\À
¡
tr_l

.\JsC\
\
s.\\
\
,S

\
s
N\

l

Ia visita en el domicilio
hora señalada para el
el domicilio en que

en este Codigo;
visitado hubiere
hubiere sido'localiz
durante el desarrollo de la
Vlll. Cuando el

supuesto de que el
del domicilio o no
el domicilio fiscal

actuante hubieraì, 
1: ïQÅ:'lrl¡

h i(l\

;.å.".:. 
.1. ..
i-r

recabado la informaciÓn|^; necesaria para
determinar la situacion fiscal del revisado, y
después del levantamiento deÍ:,Acta Última parcial,

se levantará acta final; las actds parciales que se

hubieren levantado, formarán pprte del acta final,

aun cuando en ésta no se hagd:menciÓn expresa
de dicha circunstancia, Y :ìi

tX. Si en el cierre del acta final"de la visita no

estuviere presente èl visitado o su representante
se te dejará citatorio para que estê,presente a una
hora determinada del día siguidnte, si no se

presentare, el acta final se levantará ante quien

estuviere presente en el lugar visitado. En ese
momento cualquiera de los visitadores que haya

intervenido en la visita, elvisitado o la persona con
quien se entiende la diligencia y los fesfþos
firmarán el acta de la que se deiará copia al
visitado. Si et visitado, la persona con quien se

entendió la diligencia o lostestigos no comparecen
a firmar el acta, se niegan a firmarla, o el visitado
o la persona con quien se entendio la diligencia se

niegan a aceptar copia del acta, dicha

circunstancia se asentará en Ia propia acta sin que

etto afecte la validez y valor probatorio de Ia
misma."
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De los transcritos dispositivos, citados por la autoridad

responsable Director de lngresos, Recaudación, lmpuesto

Predial y Catastro, en la notificación de valor catastral

impugnada, no se advierte que ninguno de ellos, se establezca
su competencia para su emisión.

En consecuencia, la ausencia de fundamentación de las

autoridades demandadas en los actos impugnados, actuahza la

causa de nulidad lisa y llana consignada en la fracciÓn l, del

artículo 4, de la Ley de la materia, que dicta:

.Attículo 4. Serán causas de nulidad de /os acfos
impugnados; Se declarará que una resolución
administrativa es ilegal cuando se demuestre
alguna de (as siguientes causales;

l. lncompetencia del funcionario que Ia haya
dictado, ordenado o tramitado el procedimiento del
que deriva dicha resolución;..."

L
*Ei,FWt

Asimismo, asiste razon al demandante en el de

anulación sintetizado en el inciso b), referido tlf't"{Etg,|.i|i;t

impugnado descrito en el inciso j), consistente en el ræihoen..
número  de fecha 05 de enero de2018, por la cantidad

de  .

En efecto, el treinta de diciembre de dos mil dieciséis,

se publicó en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", la Ley de

tngresos del Municipio de Cuernavaca, Morelos, para el ejercicio

fiscal 2017, en cuyo precepto 14 se incluyeron los derechos por

los seruicios p(tblicos municipales de recolecc¡on, traslado y
disposición finat de residuos sóÛdos; sin embargo, por Decreto

1768 emitido en la sesión ordinaria del Congreso local, celebrada

el primero de marzo de dos mil diecisiete, publicado el ocho
del mismo mes y año, se eliminaron dichos los derechos de

cobro por los servicios públicos municipales de limpia,

recolección, traslado y disposición final de residuos sÓlidos,

contemplado en la Ley de lngresos del Municipio de Cuernavaca

Morelos para el ejercicio fiscal 2017 y, por virtud de la

controversia constitucional 13412017, publicada en el periódico

oficial "Tierra y Libertad" número 5595, de dos de mayo de dos

mil dieciochols, la Suprema Corte de Justicia de la NaciÓn,

l8 http://periodico.morelos.gob.mx/periodicos/201 8/5595.pdf
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declaró la invalidez del decreto que eliminó el concepto, en

consecuencia, hasta esa fecha cobró nueva vigencia.

De lo anterior resulta, que el día en que se emitió el acto

impugnado, c¡nco de enero de dos il dieciocho, el imPuesto

por los servicios públicos munici de limpia, recolecciÓn,

traslado y disposición final de residu sólidos, no se encontraba

vigente, tampoco existía el concepto Récolección de basura", en
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consecuencia, el cobro de dich

actualizándose la causal de nulidad

del artículo 4, de la LeY de la materi

"Arfículo 4. Serán causas de
impugnados: Se declarará
administrativa es ilegal
alguna de las siguientes

ll. Omisión de |os
por las leyes, siemPre que
parficular y trascienda al
impugnada, inclusive
fundamentación o motivaciÓh, er¡

derecho resultó ilegal,
tablecida en la fracción ll,

que dicta

.:

de los actos
una resolución
se demuestre

formales exigidos
las defensas del
de la resolución
ausencia de

su caso; ..."

t:
ti: impugnación relativa al

Y2 UEINTICINCO POR

.:

..\

'3' 
Asimismo, es fundada la raz4n d

cobro del impuesto adicional deF 25

CIENTO). i:

€

La Segunda sala de la suþrema corte de Justicia de la

Nación en la jurisprudencia númdro 2a.lJ. 12612013 (10a.)1e, en

sesión privada del veintiséis de jr$io de dos mil trece, declaró la

inconstitucionalidad de los artícuþs 119 a 125 de la Ley General

de Hacienda Municipal del Estado de Morelos, porque dichos

19 IMPUESTO ADICIONAL. I-OS IRTíCIIT-OS 119 A I25 DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA MUNICIPAL DEL

EsTADo DE MoRELos ouiió'ànlvL¡1, vlor-eN EL PRlNclPlo DE PRoPoRcIoNALIDAD TRIBUTARIA' Los

preceptos cìtados, al estaOlecer un impuesto ådicional a cargo de las personas fíSicas o morales que realicen pagos por

concepto de ìmpuestos y o"reðnoi'municipales en la mèncionadå entidad federativa, ya sea en su carácter de

responsables d¡rectos o sotidar¡ós, v¡olan el principio de proporcionalidad trìbutaria consagrado en el artículo 31 ' fracción

lv, de la constitución politica då los Estados Ùnidos Mexicanos, pues no existe congruencia entre el mecanismo

ir'pã"¡t¡* qr" prevén y ta capaciOaO contributiva de los sujetos pasivos, ya que-no fue diseñado para gravar en un

segundo nivet determinada man¡iãståc¡On de r¡queza previamênte éujeta a imposición, a través de un llp-u:si:-ir1,:rlo:
;å;õ;; lasl'sobretasas" u-otras contri¡úcionei adicionales -cuyo hecho imponible gira en torno a una mrsma

activìdad denotat¡va oe capaocãd económica-, sino que fue estructurado para gravar globalmente todos los pagos de

contribucìones municipales efectuados por los causantes, porlo que su hechoìmponibie se materializa al momento de

cumplir con esa obtigación trinuiaiù. Þãiconstguiente, el aludido giavamen adic'ronal.no partic¡pa de la misma naturaleza

jurídica del impuesto pr¡r¡g"nìã, ir"i nã sã c¡rcunscribe a u'na sola contribución mediante el pago de un doble

porcentaje, sino que ttene por objetå gravar todos los pagos por concepto de impuestos y derechos municipales previstos

ãÃ älàv ã" l"gråsos det il¡un¡"'ör:o oËì* t" ttut" ¿'"1 Éstäoo oe Moielos, por lo que es inconcuso que dicho actuar no

refleja la capacidad contributiva de los causantes'

contradiccìón de tesis 1 1 4/201 ã. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero' Segundoy Tercero'iodos

del Décimo Octavo circu¡to. iz á" JuÀio de 2013. iinco votos. Ponente: José Fernando Franco González Salas'

Secretario: Gabriel Regis LóPez.

Tesis de jurisprudencia .;la;llìs (10a.). Aprobada por la Segunda sala de este Alto Tribunal' en sesión pr¡vada del

veintiséis de junio de dos mil trece.
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preceptos, al establecer un impuesto adicional a cargo de las

personas físicas o morales que realicen pagos por concepto de

impuestos y derechos municipales en la entidad federativa, ya

sea en su carácter de responsables directos o solidarios, violan

el principio de proporcionalidad tributaria consagrado en el

artículo 31, fracción lV, de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos.

De la jurisprudencia citada se desprende que el contenido

de los artículos 119, 120, 121, 122 y 123 de la Ley General de

Hacienda Municipal del Estado de Morelos, atenta contra el

principio de proporcionalidad tributaria previsto por la fracciÓn lV

del artículo 31 aludido, debido a que dicho impuesto no atiende

la capacidad contributiva de los gobernados, es decir, la aptitud

de que gozan para contribuir al sostenimiento de los gastos

públicos en la medida de su riqueza, sino que introdu

elemento ajeno a dicha cppacidad contributiva al disponer q

objeto del impuesto adic-ional es la realizacion de pag

r*t--\
{.

å

impuestos y derechos municipales previstos en la Ley

rngresos der Municipio. -THi!;¡ff,','',*
TERC¡-¡,... -- ..¡.

Consecuentemente, se actualiza también, la causa de

nulidad la causal de nulidad establecida en la fracción ll, del

artículo 4, de la Ley de þ materia, que dicta:

"Artículo 4. Serán causas de nulidad de los acfos
impugnados: Se declarará que una resolución
administrativa es ilegal cuando se demuestre
alguna de las siguientes causales:

...11. Omision de los requisitos formales exigidos
por 1as leyes, siempre que afecte las defensas del
pafticular y trascienda al sentido de Ia resolución
impugnada, inclusive Ia ausencia de
fundamentación o motivaciÓn, en su caso;..."

Finalmente, el actor evidenció que el Director de lngresos,

Recaudación, lmpuesto, lmpuesto Predial y Catastro de

Cuernavaca, Morelos, emitió el acto impugnado consistente en la

notificación del valor catastral, sin ceñirse al procedimiento

legalmente establecido.

En efecto, las autoridades demandadas no acreditaron el

procedimiento que los llevó a la emisión de la valuación catastral,
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establecido en los artículos 71 y 72 de la Ley de Catastro

Municipal del Estado de Morelos, que dictan:

'Attículo 71.- La asignación y actualizaciÓn del
valor catasfral se efectuará por la autoridad
municipal competente, de /os
sig u i e nte s p roced i m i e ntos :

l.- Por declaración del contrib sujeta a la
aprobación de la autoridad
ll.- Por avalúo directo por perito
valuador, autorizado Por la municipal
correspondiente, a solicitud
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I ll.- Valuación directa
aprobados; y

base en la
de terreno y

construcción. Dicha se podrá
efectu ar conside ran do I a oficialdel
municipio; la informacion al
catastro por los poseedores de
predios, o /os regrstros de ción con que

cuenten las mismas

Artículo 72.- Los valuadores presentarse,

IV.- Determinación del
aplicación de valores

en forma ordinaria en
predio objeto de la
identificación
poseedores o
cualquier forma a Ia
información para Ia

instructivos

as hábiles en el
y mostrar la

los propietarios,
opusieren en
se levante la

ésta se hará

ntar la ac¡ón necesaria

'¡a
I

vi.l{

ad m i n istrativ ame nte con elementos de
que disponga la

El último de los tra ,co triñe a los servidores

públicos de catastro munic¡Pal, rea la valuación en días

y horas hábiles, comparec¡e

identificándose con el ProP

oa io de que se trate,

no, dor o encargado,

poster¡ormente, Proceder a I

para ¡a valuación.

sin embargo, en ta especie, la autoridad demandada no

acred¡tó tal procedimiento que s¡rva de sustento a la notificación

de valor catastral impugnada y por ende, independientemente de

Ias causas de nulidad ya señaladas, se actualiza la prevista en la

fracción tl, del artículo 4, de la Ley de la mater¡a, que establece:

.Artículo 4. Serán causas de nulidad de /os actos

impugnado.s: Se declarará que una resolución
administrat¡va es ilegat cuando se demuestre

alguna de Ias siguientes causales:
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...11. Omisión de los requisitos formales exigidos
por las \eyes, siempre que afecte las defensas del
particular y trascienda al sentido de la resolucion
impugnada, inclusive Ia ausencia de
fundamentación o motivación, en su caso; ..."

VII. EFECTOS DE LA SENTENCIA

a) De conform¡dad con los artículos 37, fracción X, y, 38,

fracción ll, de la Ley de la mater¡a, se decreta el

SOBRESEIMIENTO del juicio en relación a los actos
reclamados:

b) Se decreta el SOBRESEIMIENTO del juicio de nulidad

únicamente por cuanto aIAYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS, de conformidad con los artículos 37, fracción XlV,

y, 38, fracción ll, de la Ley de la materia.

c) Al ser fundadas las razones de impugnación y

considerando la pretensión deducida en el sumario que nos

tl'

ÐF'
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ocupa, lo que procede de conformidad con las fracciones I y ll,
del artícuto 4, de la Ley de la materia, es declarar la nulidad de

los actos impugnados consistentes en:
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Expedidos todos por la Tesorería Municipal del

Ayuntamiento de Cuern avaca, MoreloS, ên relación al predio con

la cuenta catastral , del predio ubicado en

     
Cuernavaca, Morelos, a nombre dÞ  

  

Asimismo, se declara la nuli e la notificación de valor

catastral de fecha doce de junio de-l.dos mil diecinueve, emitida

por el Director de Catastro del Ayr¡nlamiento de Cuernavaca,

Morelos. 
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Ahora bien, de la lectura del pto legal 4, en relación

9, párrafo segundo, y, 90, la Ley de la materia, se

te las figuras jurídicas deque no se prevén textualm

lisayllana"o"nulÍdad efectos", limitándose a
r la nulidad de los actosprecisar que este tribunal Podrá d

impugnados, quedando obligadas autoridades demandadas

, a". ptgrgpr o restituir al actor en el Eoce de los derechos que le

hubielèn sido indebidamente afectados o desconocidos, y, que

las sentencias habrán de ejecutarse en los términos que

disponga el órgano jurisdiccional.; i
.,.i

En tal virtud, a efecto I de ,determinar si la nulidad

decretada en el caso que nos oiupa d-ebe ser lisa y llana o para

efectos, deberá estarse a los òriteriös jurisprudenciales en la
materia, así como a los princípios que rigen el derecho

administrativo.

De acuerdo con dichas bases, se decretarâla nulidad lisa

y llana cuando el acto impugnado adolezca de vicios ostensibles

y particularmente graves, que bajo nínguna forma pueden ser

convalidados; el resultado jurídico de este tipo de nulidad implica

la existencia de cosa iuzgada, por lo que la autoridad demandada

no podrá emitir una nueva resolución en el mismo sentido. Por

ejemplo, la incompetencia del servidor público, prevista como

causa de nulidad por el artículo 4, fraccion l, de Ia Ley de la

materia, implica la anulación lisa y llana del acto de autoridad

impugnado, pues aquel funcionario que en un lugar y tiempo
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determinado era incompetente para emitir el acto combatido, de

ninguna manera podrá subsanar tal circunstancia.

De igual manera, puede señalarse que por regla general,

en los asuntos en que este Tribunal estudie el fondo del asunto,
y determine que la conducta del particular está justificada por

alguna norma de carácter general, o que los hechos que

generaron el acto administrativo o fiscal no encuadran en el

supuesto normativo invocado por la demandada, se está ante la
presencia de una nulidad lisa y llana.

Por otra parte, la nulidad para efectos procede en los

casos en que el acto impugnado esté viciado por el
procedimiento que le dio origen, o que los vicios se encuentren

dentro de la resolución o acto administrativo en sí, lo que

doctrinalmente se conoce como vicios de nulidad rel

consecuencia jurídica de ladeclaración de nulidad impl

autoridad subsane dichos vicios, ya sea repon
procedimiento o dictando una nueva determinación.

TRiBUNAI DF JUSTiC'

En este sentido lo indica la jurisprudencia del siguidFièH.
rubro y texto:

*NIJLIDAD. REGTAS PARA SU
DETERMINACION EN EL JIIICIO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN EL
DISTRITO FEDERAL2O.

Los artículos 80 a 82 de Ia Ley det Tribunat de lo
Contencioso Administrativo del Distrito Federal, no
prevén textualmente /as figuras iurídicas de
"nulidad lisa y llana" o "nulidad para efectos",
timitándose a precisar que dicho tribunal podrá
decretar Ia nulidad de /os acfos impugnados, y que
sus sentencias habrán de eiecutarse en /os
términos que dispongan ésfas. A efecto de
determinar si Ia nulidad decretada por las Sa/as de
dicho órgano contencioso admihistrativo debe ser
tisa y llana, o en su defecto, para ëfectos, deberá
esfarse a /os criterios jurisprudenciales en Ia
materia, así como a los principios que rigen el
derecho administrativo. Se decretará Ia nulidad
lisa y llana cuando el acto impugnado adolezca de

20 Épo"", Novena Época. Registro: 1 76913. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo

de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo
XXll, Octubre de 2005. Materia(s): Administrativa. Tesis: l.7o.A. J131. Pâgina:2212.
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vicios osfensrb/es y particularmente graves, que
bajo ninguna forma pueden ser convalidados; el
resultado jurídico de esfe tipo de nulidad implica la

existencia de cosa iuzgada, por lo que la autoridad
demandada no podrá emitir una nueva resolución
en el mismo sentido; Por eiemPlo, la

incompetencia del servidoS'pÚblico que emitió el
acto impugnado, y por liegla general, en los

el acto administrativo o no encuadran en el
por la demandada.
efecfos procede en

supuesto normativo
Por otra parte, la nulidad
/os casos en que el do contenga
vicios subsanables, o /os mismos se

que le dio origen,

lo que doctrinalmenfe se oce como vicios de
nutidad relativa; Ia consecuencia iurídica de dicha
determinación obtiga a là àutoridad a subsanar
tales ilicitudes, ya ,seê reponiendo el
procedimiento o dietando una nueva
determinacion; de manera eiemplificativa, y no

restrictiva, se pueden citar d1fectos u omisiones
en el llamamiento al' procedinliento administrativo
(emplazamiento); no .brinddr oportunidad de
probar y alegar; indebida :'fundamentación y
motivacion; y el no\'. constfeñimiento de la

resolución a la cuestión debatida, que se forma
con la pretension detEstado y, las defensas del
pañicular, como sería La falta o íttdebida valoraciÓn

de pruebas." i t,
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encuentren en el

Por lo tanto, se con ue la nÛlidad
grada,';primo

para efectos en la
rdialmente, en la

cluyé'q
corlsaLey de la materia, está

fracción Ill del artículo 4, que a como causas de nulidad de

los actos impugnados el i cumpl¡miento u omisión de las

de manera ejemPlificativa, Y noformalidades legales, com

restrictiva, sê Pueden r defectos u om¡siones en el

administrativo (emplazamiento); nollamamiento al Procedimien
brindar oportunidad de y alegar; indebida fundamentaciÓn

y mot¡vaciÓn; el no cons imiento de la resolución a la cuestión

debatida, que se forma con la pretensión del Estado Y las

defensas del particular

Es por ello que en la espec¡e resulta procedente

declarar la nulidad lisa v llana de los actos impugnados por

virtud de la omisión de la fundamentación de competencia y

de los requisitos formales en su emisión.
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En consecuencia, es procedente condenar a las

autoridades demandadas a la devolver a la parte actora, las

cantidades indebidamente cobradas, que salvo error aritmético

ascienden a la cantidad de   
      

pues de esa manera se restituirâ al demandante en el goce de

los derechos violentados, de conformidad con el artículo 89 de la

Ley de la materia.

Tiene aplicación en el caso, la jurisprudencia que

enseguida se inserta textualmente:

-NULIDAD LISA Y LLANA PREVISTA EN EL
CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION.
s UPU ESTOS v COIVS ECII ENCIAS2I .

Conforme al artículo 239 del Codigo Fiscal de 14.'ar* r

Federación. /as senfe ncias definitivas del Tribunal i f!,, i
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa q¿,rql :¡i: I
declaren la nuüdad pueden ser de manera lisa..y,'.',..i j
llana cuando ocurra alguno de los dos supuesfos dè -; i
itegatidad previstos en las fracciones I y lV d-e{ , .- ,"
arfículo 238 del código invocado, lo que se' '-; .:,'
actualiza, en el primer caso, cuando existe - ^';',
incompetencia de la autoridad que dicta u ordena Ia 

t -'"vL
resolución impugnada o tramita el procedimiento del
que deriva y, èn el segundo, cuando los hechos que
motivaron el acto no se realizaron, fueron distintos
o se apreciaron en forma equivocada, o bien, se
dictó en contravención de /as drsposrbiones
aplicables o dejó de aplicar las debidas, Io que
implica el fondo o sustancia del contenido de la
resolución impugnada. En ambos casos se
requiere, en principio, que la Sala Fiscal realice el
examen de fondo de la controversia. Es así que, de
actualizarse tales supuesfos, la nulidad debe
declararse en forma lisa y llana, lo que impide
cualquier actuación posterior de la autoridad en
razón de la profundidad o trascendencia de la
materia sobre la cual incide el vicio casado y que
determina, en igual forma, un contexto específico
sobre el que existirá cosa juzgada que no puede
volver a ser discutida."

2l Épo"u' Novena Época. Registro: 184612.lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo
de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo
XVll, Marzo de 2003. Materia(s): Administrativa. Tesis: l.4o.A. J121. Página: 1534.
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Lo anterior sin perjuicio de lo previsto en el párrafo

tercero del artículo 89 de Ia Ley de la materia22.

plir las autoridades

a partir de que cause ejecutoria la
dentro del mismo término su cum a la Cuarta Sala

Especializada en Responsabilidad ministrativas de este

Tribunal, apercibiéndoles que en de no hacerlo se

lecido en los artículos

Condena que deberán

demandadas en eltérmino improrrog

procederá en su contra conforme a

90 y 91 de la Ley de Justicia

Morelos.

A dicha observancia están obl

aún y cuando no han sido demandad

sus funciones deban intervenir en

sentencia. Lo anterior, con apoyo

sustentada por la Primera Sala de

DIEZ DÍAS contados
resolución e informar

del Estado de

as las autoridades, que

en el presente juicio, Por
cumplimiento de esta

tesis de jurisprudencia
prema Corte de Justicia

coMo
A

R'OS PARA
DE LA

hayan srdo
en el juicio de

deban
de Ia

a realizar,
fodos /os

íntegro y fiel
para que logre

de
el

I
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Sr{t: 

de rubro y texto sisu

"AUTORIDADES NO
RESPO/VSABIES.

ACltctA ADIIiINISTRAT\|È' p¿¡¡_¡ 2/.R tOS
)tir|'{CREL0S EL EFTCAZ
RA SALA EJECUTORIA DE

Aun cuando /as
designadas como
garantías, pero en
tener inte¡vención
ejecutoria de
dentro de los

están
de su

acfos necesarios el
de dicha
vigencia realy práctica.

22 "Artículo 89

...Cuando se decrete lanulidad de unaresolución fiscal favorable aun particular, quedará

ésta sin efecto, quedando expedito el derecho de las autoridades para percibir las

contribucione, o.réditos fiscalei objeto de la resolución nulificada, sin recargos, multas, ni

gastos de ejecución y sin que en ningun caso pueda la autoridad hacer cobros de

ãontribucionäs qu" ,.úur"n dé cinco años anteriores a la fecha de la presentación de la

demanda...."
23No. Registro: 172,605. Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: Primera Sala'

Fuente: Semanario Judicial de ia Federación y su gaceta, Tomo )(XV Mayo de 2007, Tesis: 1a'lJ 5712007,

Pâgina:144.
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Finalmente, la pretensión reclamada en el inciso F) de la
demanda, consistente en la indemnizacion a la parte actora en el

caso de que las autoridades demandadas no se allanaren a la
pretensión, resulta improcedente.

En el caso el artículo 9, de la Ley de la materia dispone:

"...La autoridad demandada deberá indemnizar al
particular afectado por el importe de los daños y
perjuicios causados, cuando Ia unidad
administrativa de dicho organo cometafalta grave
al dictar la resolución impugnada y no se allane al
contestar la demanda en el concepto de
impugnación de que se trata. Habrá falta grave
cuando:

l. Se anule por ausencia de fundamentación o de
motivación, en cuanto alfondo o a Ia competencia,

v

II. Sea contraria a una iurisprudencia de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación en materia
de legalidad. Si la jurisprudencra se publica con
posterioridad a la contestación no hay falta grave.
La condenación en cosfas o la indemnizacion
establecida en los pánafos segundo y tercero de
este artículo se tramitará vía incidental."

ñgF,{
&

$iBUNrt
TÌr'

De dicho precepto se dgsprenden los siguientes elementos
para la procedencia de la condena de indemnización.

L La existencia de daños y perju¡cios causados al actor;

ll. Que exista causa grave en el dictado de la resoluc¡Ón

impugnad a, ya sea por la ausencia de fundamentación o de

motivación, en cuanto al fondo o la competencia y sea contraria

a una jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación; y,

lll. La autoridad demandada no se allane a la demanda

En el caso no se actualizan dichos elementos, tomando en

consideración que se ha condenado a la autoridad demandada a

la devolución de lo indebidamente cobrado, por lo que se

considera que de esa manera se restituye completamente a la
parte actora en el goce de los derechos violentados, esto es, no

se aprecia ningún daño o perjuicio que solventar.
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Por lo expuesto y fundado, este Tribunal:

RESUELVE:

PR¡MERO. Este Tribunal en Pleno es competente para

conocer y fallar el presente asunto¡.en los términos precisados

en el considerando I de la presenteÍesolución.

f. :

SEGUNDO. Se sobresee elijuicio de nulidad respecto de

los actos y autoridad señalados en loS incisos a) y b) del apartado

considerativo Vll de esta resoluc

TERCERO. Son fundados
por la parte actora, de conformidad

argumentos hechos valer
n los motivos expuestos en

el considerando Vl de esta ; consecuentemente,

CUARTO. Se declara la DAD LISA Y LLANA de los

actos impugnados descritos en :el inciso c) del apartado

considerativo Vll de este fallo, en consecuencia, se condena a las

autoridades demandadas a la deUolver a la parte actora, las
l¡
icantidades indebidamente cobradað, que salvo error aritmético

ascienden a la cantidad 'de   
      que

deberán cumplir en el término imþrorrogable de DIEZ DIAS

contados a partir de que caúse ejec$toria la presente resolución

e informar dentro del misrnó término'Su cumplimiento a la Cuarta

Sala Especializada en Responsabilidades Administrativas de

este Tribunal, apercibiéndoles que en caso de no hacerlo se

procederá en su contra conforme a lo êstablecido en los artículos

90 y 91 de la Ley de.Justicia Administrativa del Estado de

Morelos. 
.i

QUINTO. En su oportunidad archívese el presente

asunto como total y definitivamente concluido.

NOTIFIQUESE personalmente al actor; por oficio a la

autoridad responsable.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, Magistrado Presidente y Ponente en este
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asunto, Licenciado en Derecho MANUEL GARCíA

QUINTANAR, Titular de la Cuarta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas2a; Magistrado Maestro en

Derecho MARTíN JASSO DíAz, Titular de la Primera Sala de

lnstrucción; Magistrado Doctor en Derecho JORGE ALBERTO
ESTRADA CUEVAS, Titular de la Tercera Sala de lnstrucción;
quien emite voto concurrente, al que se adhiere el Magistrado+

Licenciado en Derecho GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular
de la Segunda Sala de lnstrucción; y, Magistrado Maestro en

DETEChO JOAOUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, TitUIAr dE IA

Quinta Sala Especializada en Responsabilidades
Administrativas2s; ante la Licenciada ANABEL SALGADO
CAPISTRÁN, Secretalia General de Acuerdos, quien autoriza y

da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADM¡NISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.

MAGISTRADO P

LIC. EN D. MAN EL GARCíA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPO NSABI LI DADES ADM I N ISTRATIVAS

MAG¡STRADO

ït,
jtjsTlclAADllll{l!

iEL ES , \D0 ÛE I'IORËL(

TÐRCÐRA S]L]

f,

M. EN D.

TITULAR DE LA PRIMERA SA

LICENCIA
TITULAR DE LA S

DIAZ
INSTRUCCIÓN

ARROYO CRUZ
SALA DE INSTRUCC tÓN

I

"=.-@"n,"l""¡olonladisposiciónSéptimaTransitoriadelaLey
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Mo:'elos, publicada el día 19 de julio de

2017 en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 5514.
25 lbídem
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ISTRA

DR. JO ALB
TITULAR DE LA TERCERA LA

MAG

. JOAQU ín¡ noou
TITULAR DE LA QUINTA

RESPONSABILIDAD

SEGRET

LICENC A
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CUEVAS
NSTRUccIótl

t
.r-¡*¡¡;.¡!åtI

LEZ CERÊZO
ALIZADA EN

TRATIVAS

E ERDOS

GAD rsrnÁn

FORMU EL MAGISTRADO

IN , DOCTOR EN

AL QUE SE

LICEN EN DERECHO

DE UNDA SALA DE

Ð(PED NTE NUMERO

PROMOTORA
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-F,I. .YOTO CONCURRE

TITULAR DE LA TERCERA

DERECHO JORGE ALBERTO

ADHIERE EL

GUILLERMO ARROYO CRUZ,

INSTRUCCIÓru; EN

TJAl3aS lt64l2Ot9,
INMOBILIARIA E INDUSTRIAL DE AHUATE SOCIEDAD CIVIL

MUNICIPAL DELcontra actos en contra del TESORERO

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, M

Esta Tercera Sala no compafte el criterio de la
mayoría por.,çI¡anto a la declaración de nulidad lisa y llana

del acto reclàmado al DIRECTOR DE CATASTRO PEL
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, consistente en la

cédula de notificación del valor catastral elaborada el doce de

junio de dos mil diecinueve, por medio de la cual hizo del

coNOCiMiCNtO dC     

  que derivado de tos trabajos técnicos de valuación

OTROS

QUE
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se determina como valor stral del istrado bajo la cuenta

ubicado en predial número  
    MUNICIPIO

CUERNAVACA" (sic), la

    
siguientes.

; por los motivos

Debió decretarse fundada la manifestación veftida por la
moral actora, en el sentido de que, en la cédula de notificación del

valor catastral elaborada el'doce¡de junio de dos mil diecinueve, por

MCdiO dC IA CUAI CI DIRECTOR DEbIITASTRO DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS,' hizd'del conocimiento de 
    , que derivado de

los trabajos técnicos de valuación se determina como valor catastral

del predio registrado bajo la cr.ienta predial número   
del domicílio ubicado en       

_

MUNICIPIO CUERNAVACA" (sic), la cantidad Xpe
         

 el responsable DIRECTOR DE CATASTRO @ ; i
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, no fundó sú' 'ü

competencia, lo que violenta el principio de legalidad y de segurififfif;" i:'i-{t

jurídica; que de los preceptos legales citados en el acto impugnado nft,i, -cr
se desprende que dicha autoridad sea competente para emitir el nuevo

avalúo catastral.

En efecto, una vez analizada la cédula de notificación del valor

catastral elaborada el doce de junio de dos mil diecinueve, por medio

de la cual el DIRECTOR DE CATASTRO DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, hizo del conocimiento de 
     , que derivado de

los trabajos técnicos de valuación se determina como valor
catastral del predio registrado bajo la cuenta predial número 

, del domicilio ubicado en    
  CUERNAVACA" (sic), la cantidad

de        
 descrita y valorada en el considerando tercero de este

fallo, se adviefte qug el responsable señaló como fundamento legal de

tal resolución lo siguiente:

"DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTCULOS

6 FRACCIóN II, 17 FRACCIÓN II, BO Y 133 DE LA LEY DE

CATASTRO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE MORELOS
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NOTFICO A USTED EL VALOR CATASTRAL DEL SIGUIENTE

PREDIO...

EFECTUADOS LOS TRABAJOS TÉCruICOS DE VALUACIóN EN

rÉnUIruO DEL CAPÍTULO OCTAVO REI-ATVO A SISTEMA DE

VALUACIóN DE LA LEY DË CATASTRO MUNICIPAL, ARÍCULOS

DEL 68, AL 83, SE DETERMINA ;

VALOR CATASTRAL:  0

OBSERVACIONES:  ''

ESTE AVALUó CNruCTLA AL AIf|ER.IOR POR LEVANTAMIENTO

TOPOGRAFICO; ASÍ COMO ACTUALIZACIÓN DE VALORES DE

ACUERDO AL ART. 82 DE l-A LFY.'DE CATASTRO MUNICIPAL Y

ART. 93 TER 7 DE LA LEY GENFRAL DE HACIENDA MUNICIPAL

DEL EDO. DE MOR. EN A LA TABLA DE VALORES

PUBLICADA EN EL PERIÓDICO CIAL 'TERRA Y LIBERTAD,

NO 4s42 DE FECHA 2BIJUNIO 7

VALOR ANTERIOR  
LO QUE NOTIFICÓ EN TÉ DE LO DISPUESTO POR LOS

DE CATASTRO MUNICIPAL; Y

1 , 110 Y 111 DE LOS

DE LAS

mun

municipal denominada DI R DE CATASTRO DEL

IENTO DE CUERN , hubiere precisado el

ificar el valor catastral
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ARÍCULOS 84 AL 94 DE LA

ARÍCULOS T9, 68, 79, 
,

PROCEDIMIENTOS ADM

\ NOÏFICACIONES DEL CÓDTGO ffSCnl DEL ESTADO." (sic)
i:

As lru na vez analizados: los señalados Por la

icipal en la resoluciån imP da, no se adviefte que laa##frao
,.aühr¡dôd

AYUNTAM

fundamento legal de su com

del predio registrado a cargo

AVACA, MO

petencra pa

de la moral
:

ra

Máxime que, el artícúlo 7r de la LeY

el Estado de Morelos, establêce de manera

y actualización del valor catastral

municipal comPetente, .'mediante
procedimientos..." j

Catastro MuniciPal Para

neral que "La astgnación

se por la autoridad
de los siguientes

Y el artículo 93 Ter-7 de la Ley General de Hacienda Municipal

del Estado de Morelos, dispone qL)e "El valot cafustral se actualizará

cada dos años. Las Autoridades Fiscales deberán actualimrlo de

conformidad con lo previsto en la Ley de Gtastro Municipal para el

Estado de Morelos, o bien por el contribuyente,- mediante los formatos

que autorice la autoridad competente. Si es determinado el valor por

el contribuyente, este valor seruirá de base de tributación y estará

sujeto a comprobación de la Autoridad catastral. [Jna vez iniciado el

procedimiento por la autoridad catastral o por el contribuyente, sólo

procederá su actualización por el procedimiento optado"'
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Esto es que de manera muy general las leyes referidas señalan

la competencia de "las autoridades municipales competentes o

autoridad catastra1".

Ahora bien, el aftículo 18 de la Ley de Catastro Municipal para

el Estado de Morelos dispone que, "Los Ayuntamientos en el ámbito de
sus atribuciones y con apego a lo dispuesto por el presente

ordenamientq podrán delegar sus atribuciones en materia de
catastro en la dependencia municipal que para tal efecto
determinen, de conformidad con su propia estructura
orgánica, sufrciencia presupuestal y necesidades delseruicio. Para los
efectos de lo dispuesto en el párafo anterior, los Ayuntamientos

deberán emitir el reglamento municipal respectivq en concordancia

con lo que establece el presente ordenamiento.

En esta tesitura, el Reglamento del Catastro del Municipio de

Cuernavaca, Morelos, en sus aftículos 7 inciso a), 11

establece: I
II

Aftículo 7.- AUTORIDADES.- Son autoridades de

Municipal: 
TRjaliriql.qEllßïrc^¡r

üEi ESÏ;iil'r r'
a).- El Director General de Catastro; TERCüI-i¡r r
b).- Los Directores de: Actualización Geográfica, Actualización

Estadística, Actualización Informática y de Valuación y

Ceftificación;
c).- La Junta Local Catastral de Cuernavaca, Morelos.

Aftícu|o 11.. FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DE LA DIRECCION

GENERAL.- Corresponderán a la Dirección General, a través de su

titular, las siguientes funciones y atribuciones:

VII.- Notificar a los particulares los valores catastrales que se

hayan determinado conforme a la normatividad aplicable;

Preceptos de los que se desprende que el Director General de

Catastro tiene como función y atribución la de notificar a los
particulares los valores catastrales que se hayan determinado
conforme a la normatividad aplicable.

Sin que, del contenido del acto reclamado en estudio, se
desprendan las facultades de la autoridad demandada para
modificar el valor catastral de la aquí quejosa; es decir, en

{
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ninguna de sus pades la autoridad demandada fundó de su

competencia, pues no invocó dispositivo legal que le faculte para emitir

tal determinación.

Luego, es inconcuso que le asiste razón a la inconforme cuando

señala que en la cédula de notificación del valor catastral elaborada el

doce de junio de dos mil diecinueve,*Por medio de la cual el DIRECTOR

DE CATASTRO DEL AYUNTAMIENTOiDE CUERNAVACA, MORELOS hiZO

de| coNOCi MiCNtO dC 
     

  elvalor catastraÊdel inmueble de su propiedad, no

se encuentra debidamente la competencia de la
autoridad demandada al no i r dispositivo alguno para emitir el

acto impugnado, lo que le deja en de indefensión

Asimismo, debieron dec fundadas las aseveraciones

narradas en el sentido de que en cédula de notificación del valor

catastral elaborada el doce de junio de dos mil diecinueve, la

demandada no motivó suficie6temente el incrementó al valor
catastral, no señaló las circunstaqciês especiales, razones pafticulares

'.? q causas inmediatas que tuvo en csnsideración para determinar la
I jr I

,,_ 
j ¡tfotl¿ad de      

 
   que, no precisó lâs operaciones aritméticas que le

llevaron a determinar dicho valorÈ,cataStral; y que además no se llevó a

èabg el procedimiento en el que se le respetara su garantía de

audíencia, seguido por la autoridäd mqnicipal competente, en el que se

le 
;notificara debidamente la ¡'resolución que actualizará el valor

catastral; y que además, no sqtomó en consideración lo previsto por

el aftículo 68 de la Ley de Cata$ro Municipal para el Estado de Morelos,

en el que se prevé que la autq'ridad mrrnicipal para determinar el valor

deberá tomar en consideració$ la zona cËtastral en la que se encuentra

el predio. i ,

En efecto, el aftículo 68 de la Ley de Catastro Municipal para el

Estado de Morelos, establece QU€, el Sistema de Valuación

Catastra I M un ici pa I está basado en las ca racterísticas predom i na ntes

en una circunscripción territorial, y tomará como base los valores

unitarios de terreno y construcción, de conformidad con la zona

catastral en que Se encuentre ubicado y la tipología constructiva

considerando en ambos casos los factores de incremento y demérito

que correspondan.

Ahora bien, en el capítulo octavo de la Ley de catastro

Municipal para el Estado de Morelos, conformado por los artículos 68 al
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83, se prevén las reglas que debe considerar la autoridad municipal

para determinar el sistema de valuación catastral, dentro de las que se

encuentra el procedimiento que debe desahogar para efecto de

modificar o actualizar el valor catastral de un terreno.

En esa tesitura, el artículo 72 dispone que, "Los ualuadores
deberán presentarse, en forma ordinaria en horas y días
hábiles en el predio objeto de la valuación y mostrar Ia
identifrcación correspondÍente, Si los propietarios, poseedores o
encargados se opusieren en cualguier forma a la visita o a que se

leuante la información para la ualuación, érta se haní
admintstratiuamente con base en los elementos de que disponga la
autoridad municipal."Precepto legal que prevé la interuención o
derecho de audiencia del propietario o poseedor del inmueble
a verificar.

Una vez desahogado el procedimiento previsto en el capítulo

octavo de la Ley de Catastro Municipal para el Estado de Morel

que se hubiere respetado la garantía de audiencia del i a

autoridad municipal debe emitir una resolución fundada y

esto es, debe citar los preceptos legales aplicables al caso, y

razones, motivosp circunstancias especiales que llevaron a la au@f,ldäd

a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por

la norma legal invocada como fundamento.

En el caso en pafticular, analizadas las constanciaspxhibidas
por el DIRECTOR DE CATASTRO DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, consistentes en copia simple del Periódico

Oficial número , de fecha veintiocho de junio de dos mil siete, en

el que se publicó el Decreto número trescientos cincuenta y uno que

contiene la tabla de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones que

seruirán de base al Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, para el

cobro de los impuestos derivados de la propiedad inmobiliaria; copia

simple de la cédula de notificación del valor catastral elaborada el doce

de junio de dos mil diecinueve, Por medio de la cual hizo del

conocimiento de     

  y copia simple de la copia ceftificada del plano

catastral elaborada el tres de junio de dos mil diecinueve, relativo al

inmueble registrado con clave catastral , ubicado en

    MUNICIPIO

CUERNAVACA" (sic), documentos que valorados conforme a los

artículos 490 y 491 del Código Procesal Civil del Estado de aplicación

supletoria a la ley de la materia, no se adviefte que el responsable
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hubiere desahogado el procedimiento administrativo previsto en la Ley

de Catastro Municipal para el Estado de Morelos, en el que se le

hubiere respetado su garantía de audiencia al interesado; y
que, además al momento de emitir la resolución que determina el

incremento del valor catastral mot¡vo de impugnación, se hubiera
puesto en conocimiento de la recurrente las circunstancias

especiales, razones pafticulares o causas inmediatas y operaciones

aritméticas que tuvo en consideracióruel DIRECTOR DE CATASTRO DEL

AYUNTAMIENTO DE CU MORELOS, para determinar la
   cantidad de  
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cieftamente, de entre lasldiversas garantías de seguridad

jurídica que contiene el segurtrdþ párrafo del aftículo 14 de la

Constitución Política de los Estadç Unidos Mexicanos, destaca por su

primordial impoftancia, la de a.rfdiencia previa. Este mandamiento

superior, cuya esenc¡a se tradüLe en una garantía de seguridad

jurídica para los gobernados, imjione la ineludible obligación a cargo

-dç 
las autoridades para que, de inanera previa al dictado de un acto

' de privaCión, cumplan con una3u serie de formalidades esenciales,

nei'6sarias þara oír en defensä a$gs afectados.

t

rî-:' nsil la garantía de audieiicia consiste en que las autoridades

:ï lo pff._qç¡'Oi.tãt Àtofr.iones Aþ afiecen a una po"onu sin haberle
- 
dado oportunidad plena de'ser oí'fla en su defensa, dándole a conocer

las cuestiones de heclro y tfa derecho involucrados, dándole

opoftunidad plena de rendir las piuebas y alegatos que a su derecho

convenga. ë 1\

rr_

Asimismo, de acuerdo coli el artículo 16 de la Constitución

federal todo acto de autoridad debe estar adecuada y suficientemente

fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de

expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo

segundo, que deben señalarse, con precisión, las circunstancias

especiales, razgnes pafticulares o causas inmediatas que se hayan

tenido en consideración para la emisión del acto; siendo necesario,

además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas

aplicables, eS dec¡r, que en el caso concreto se configuren las hipótesis

normativas.

Del contexto anterior, era incuestionable que en el particular

existió una afectación directa a los derechos fundamentales

de la actora por lo que en términos de lo dispuesto por el artículo 4
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en su fracción II, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, que establece que serán causas de nulidad de los actos

impugnados la "Omisión de los requisitos formales exigidos por las

leyes, siempre que afecte las defensas del particular y trascienda al
sentido de la resolución impugnada, inclusive la ausencia de

fundamentación o motiuación, en su casd'; así, lo orocedente era

suscrita por el DIRECTOR DE CATASTRO DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, parae:feGlBo¡ de que desahogara el

procedimiento administrativo previsto en el capítulo octavo de la Ley

de Catastro Municipal para el Estado de Morelos, en el que notificara a

la moral actora la fecha de verificación del predio de su propiedad

conforme a lo previsto por el artículo 72 del citado ordenamiento; con

Ia fìnalidad de respetar su intervención; hecho lo anterior, debió

ordenarse que emitiera una resolución en la que fundara debidamente

su competencia; y, de manera fundada y motivada hiciera del

conocimiento de la moral recurrente las circunstancias
razones paËiculares o causas inmediatas y ope
aritméticas tomándose en consideración lo establecido
aÉículo 68 de la ley aplicable, para determinar el increme al

TRIBIINALDF^

DEL [S'
valor catastral.

TERC-
Lo anterior, atendiendo a que la resolución motivo de

impugnación deviene de una petición realizada por la moral
actora, tal como se desprende de los actos reclamados precisados en

el escrito de demanda y de los documentos anexos a ella consistentes

en el pago por concepto de avalúos catastrales; copia ceftificada de

plano en hoja tamaño oficio, plano ceftificado 
impuesto adicional del 25o/o para el Municipio; por la cantidad de

      visible en el recibo

ofìcial folio  expedido el tres de junio de dos mil diecinueve;

y en el pago por concepto de levantamientos topográficos,

verificaciones y deslindes de    levantamiento

topográfico  impuesto adicional del 25o/o para el

Municipio; por la cantidad de   

    , visible en el recibo oficial folio ,
expedido el tres de junio de dos mil diecinueve; y conforme al
criterio jurisprudencial número 2a.lJ. 9912OO7, en materia
administrativa, emitida por la Segunda Sala de la Suprema
Co¡te de Justicia de la Nación, visible a página 287 del Tomo K(V,
Junio de2007 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, QU€

a continuación se insefta:
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NULIDAD. LA DECRETADA POR INSUFICIENCIA EN LA

FUNDAMENTACIÓN DE LA COMPETENCIA DE LA

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA' DEBE SER LISA Y LLANA.

En congruencia con la jurisprudencia 2a'lJ. 521200I de esta

segunda sala, publicada en el semanario Judicial de la Federación

y su Gaceta, Novena $R'oca, Tomo XIV, noviembre de 2001,

página 32, con el rubrÇ: "COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES

ADMINISTRATIVAS. I-A ITIUI-IOND DECRETADA POR NO HABERLA

FUNDADO NO PUEDÉSER PARA EFECTOS, EXCEPTO EN LOS

CASOS EN QUE LA RESOLUCION IMPUGNADA RECAIGA A UNA

PETICIÓN, INSTANCIA:O RECURSO.", se concluye que cuando la

autoridad emisora de t¡n a'ôto administrativo no cite con precisión

el apartado , fracción, inciso o subinciso correspondiente o, en su

caso, no transcriba el ftagmento de la norma si ésta resulta

compleja, que le conceda'la facultad de emitir el acto de molestia,

el particular quedaría -en estado de inseguridad jurídica y de

indefensión, al descondter si aquélla tiene facultades para ello,

por lo que el Tribunal Èderal de Justicia Fiscal y Administrativa

deberá declarar la nulidad lisa y llana del acto administrativo

emitido por aquélla, esto es, no la vinculará a realizar acto alguno,

por lo que su decisióq l-rg podrá tener un efecto conclusivo sobre

el acto jurídico material que lo motivó, salvo el caso de

excepción previsto; en Ia jurisprudencia citada'

consistente en 6re la resolución impugnada hubiese

recaído a una pgtición, instancia o recurso, supuesto en

el cual deberá oidenarse el dictado de una nueva en la
que se subsane la insuficiente fundamentación legal.

:

Contradicción deiesis 34¡2007-35. Entre las sustentadas por los

Tribunales Colejiados Primero y Tercero, ambos en Materia

Administrativa del Tercer Çircuito. 28 de marzo de 2007. Cinco
I

votos. Ponentei Margarita'Beatriz Luna Ramos. Secretarla: Hilda

Marcela Arceo Varza.
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Tesis de jurispruden cia 9912007. Aprobada por la segunda sala

de este Alto Tribunal, en sesión privada del veintitrés de mayo de

dos mil siete.

Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la

contradicción de tesis 23212019 del Pleno de la Suprema cote
de Justicia de la Nación, desechada por notoriamente

improcedente, mediante acuerdo de29 de mayo de 2019'

CONSECUENTEMENTE SE SOLICITA SE INSERTE EN LA

SENTENCIA DE VÉNITO LO ANTES EXPRESADO PARA QUE

B1



FORME PARTE INTEGRANTE Y DE MANERA TEXTUAL EN LA

SENTENCIA.

FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE EL DOCTOR EN DERECHO

JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS, MAGISTRADO TITUI-AR

DE LA TERCERA SALA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, AL QUE SE

ADHIERE EL MAGISTRADO LICENCIADO EN DERECHO

GUILLERMO ARROYO CRUZ, TITULAR DE I.A SEGUNDA SALA

DE INSTRUCCTÓN; ANTE LA SECRETARIA GENERAL DE

ACUERDOS, LICENCIADA ANABEL SALGADO CAPISTRAN, QUIEN
DA FE.

DR. JO ESTRADA CUEVAS

TITULAR DE LA EJNSTRUCCT
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LICENCIADO GUILLERMO ARROYO CRUZ

TITULAR DE LA UNDA NSTRUCCION

sEc E RAL D ERDOS

LICENCIADA CAPISTRÁN

La Licenciada ANABEL SALGADO CA
presente hoja de firmas corresponde a la

, Secretaria General de
emitida por este

del Estado de Morelos, en el expediente número TJA/3"S/164/2019,

    
MUNICIPAL DELAYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS Y

la

Justicia

en sesión de Pleno del día veinticinco de noviembre de dos mil vei

por




